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S U M A R I O

^ M s r i o  de Fomento:
Real orden disponiendo se realicen por administración las 

obras del camino vecinal de Aldeatejada á Yeguiilas (Sa
lamanca).

I l u s t r a c i ó n  central:
Hacienda.—Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de 

los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores que comprende el sorteo de 
la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.

Anulación de resguardos de depósito.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Subasta de 

amortización de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

Quema de documentos amortizados que corresponde efec
tuar en el presente mes.

Gobebn ac ión —Dirección general de Administración.—Citan

do á los representantes é interesados en los beneficios de 
la Obra pía instituida en Colmenar Yiejo (Madrid) por 
D. Juan Rubio.

F om ento .—Dirección general de Obras públicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Administración provincial:

Universidad de Salamanca.—Anunciando ¿ oposición la pía 
za de Profesor de Música de la Escuela Normal Superior 
dê  Maestros de Salamanca y la de Profesora de igual 
asignatura de la Normal Superior de Maestras de Cá
ceres.

Comisión liquidadora del batallón Cazadores de la Patria.—Re
lación de los créditos de las clases é individuos de tropa 
que tiene esta Comisión pendientes de reclamación.

Universidad de Oviedo.—Concurso para la provisión de una 
plaza de Ayudante gratuito de Ja Sección de Ciencias, 
con destino al Instituto de Jo valíanos de Gijón.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Tenencia de Alcal

día del distrito 4.Q—Edicto en averiguación del paradera 
de Eloy Yidal Aloy.

Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 
de Guerra.

Anuncias y  noticias oficiales:
Banco de España.—Compañía Arrendataria de Tabacosa 
Balances de Sociedades y publicados conforme al art. 15? del Có

digo de comercio.
Altos Hornos de Vizcaya.—Dorríen, Sociedad general ano- 

nima de Productos químicos.
Bolsa de Madrid.—Cotización ofid&I.
Observatorio de Madrid.—Observaciones m<^earaiógicm»* 
Instituto Central Meteorológico*—Ob*ervacioa<sa metaoreiégI« 

cas en España y en el extranjero.
i s a ®  &§Sefm3«

Anuncios y santoral*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
DeSa Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se realicen por administración las obras de 
explanación y de fábrica del camino vecinal da Aldea- 
tsjaáa á Veguillas, provincia de Salamanca, cuyo pre
supuesto de ejecución es de 37.247*80 pesetas, debiendo 
satisfacerse los gastos que con este motivo se ocasio- 
aen con cargo al capítulo 10, art. l.°, concepto 6.°, del 
presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Agos
to de 1907.

Andradé

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g en era l d e l T eso ro  p ú b lico y  
O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
posito, núm. 190.429 de entrada y 53.927 de registro, cons
tituido en la Caja general en 9 de Febrero de 1895 á nombre 

D. Apgel de la Rosa y Jiménez de la Plata para garantir 
Salvador León en el cargo de Agente ejecutivo de la 
2.a de Málaga, á disposición de la Delegación de Hacien

da cíe dicha provincia, importante 1.500 pesetas nominales 
Deuda aníortizable al 4 por 100; esta Dirección general, en, 

^isipliruiento de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de 
m Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia, Que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 19 de Agosto de 1S07.=E1 Director general J. R.

 ̂ Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe de un 
úepósito, núm. 205.851 de entrada y oó.948 de registro, cons
tituido en la Caja general en \ t°- ds Febrero de 1901 á nom- 
<̂ .\e y como de la propis.lad de D. José Pérez Colomer para 
&&i*anlir ¿ D. Miguel Junquito y Montero en el cargo de De - 
hesitarlo pagador de la Tesorería de Hacienda de Salamanca 
1? á disposición del Delegado de Hacienda de dicha provincia, 
.1 la forman cuatro títulos y cuatro residuos, importantes en

junto 3.390 pesetas nominales; esta Dirección general, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento 
de la Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 17 de Agosto de 1907— El Director general, J. R. 
de Oya.

LOTERIA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer

te los 3o premios mayores de los 1.814 que comprende el sorteo
celebrado en este día.

PREM IOS
NÚMBBOS —  ADMINISTRACIONES

Pesetas.

27.582 150.000 Valencia.
31.063 60.000 San Sebastián.

111 40.000 Algeciras.
12.656 3.000 Vitoria.
5.839 3.000 G ranada.

14.068 3.000 Bilbao.
10.382 3.000 Estepona.
25.651 3.000 Huesca.
16.345 3.000 Madrid.
21.517 3.000 Palma de Mallorca.
24.640 3.000 Castellón.
24.558 3.000 Salamanca.
23.730 3.000 Palma de Mallorca.

1.574 3.000 San Sebastián.
3.999 3.000 Barcelona.

35.289 3.000 Barcelona.
11.230 3.000 Málaga.
33.351 3.000 Pamplona.
6.174 3.000 Madrid.
7.119 3.000 Madrid.
5.125 3.000 Madrid.
4.675 3.000 Madrid.
2.083 3.000 Bilbao.

15.435 3.000 Burriana.
33.740 3.000 Barcelona.
34.819 3.000 Barcelona.
27.883 3.000 Madrid.
29.997 3.000 Toledo.
29.414 3.000 Ceuta.

. 34.406 3.000 Madrid.
14.097 3.000 Vitoria.
1.177 3.000 Rute.

20.786 3.000 „ Málaga. **
25.722 3.000 Valencia.
3.406 3.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893,, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Cándida Vidal Vidal, María del Carmen Iglesia, Ana María 
Albo Sanz, Francisca Diez, Francisca Huerta, del Colegio de

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo. . .

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y doma* 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid 
el día 31 de Agosto de 1907.

Ha de constar dedos series de 41.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos ¿ 3 
pesetas, distribuyéndose 850.668 pesetas en 2-C6S premios para 
cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOS Pesetas.

1 .............. ................de .........................  100.000
1 .................de .................   60.000
1................. .............. de .........................  25.006

36.................. ..... ...........de 1.500.................  54.000
1.726.................. ......... .. de 30O . . . . , . , . .  517.806

99 aproximaciones de 300 pesetas cada
una para los 99 números restantes
de la centena del premio prim ero... 29.70$

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................. 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero...................................  29.700*

2 ídem de 900 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio primero.................................. 1.800

2 ídem de 800 ídem id. para los del pre
mio segundo.....................................  1.600

2 ídem de 684 ídem id. para los del pre
mio tercero.. . . .« .« ............... . 1.368

2:068 850.668

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otra 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 41.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billetQ núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 a l24y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa
las solemnidades prescritas per la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales p&ra 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las ̂  doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entrevias huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidenta, 
¿ hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados é*»- 
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde fea* 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Agosto de 1907.= El Director general, J. R*. 
de Ova.

Dirección genera l de la  D euda  
y C lases pasivas.

Esta Dirección general úa dispuesto que el día  ̂ 31 del co
rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal de la  
misma la subasta de Amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del persone]u 

La suma dispr>nibie al efecto es la de 73.790;62 pesetas, 
compuesta de 1.250 pesetas, dozava parte de la cantidad 
consignada enA ¿1 presupuesto vigente, y de 62.540^62 pesetas* 
sobrante de ia subasta verificada el día 31 de Julip próMM, 
pasado.
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Las r eglas y formalidades con que lia de celebrarse la su

b as ta  son las siguientes:
L* Los q ue deseen tom ar parte en ella depositarán en la

de Deposites el 1 por 100 del valor nom inal de la propo- 
/¿sJ;on , bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 

satización del día an terio r al en que se constituya el depó-
según determ ina la Real orden de 21 de Junio de 1882. 

c£.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
ju n to , debiendo tener presente los interesados que, según lo 

..dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 26 de Marzo 
de h)00, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 

•-extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a
3 .a Se expresará en ellas en le tra , tan to  la cantidad no

m inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntim o. También se expresará la serie y num e
ración de los títulos que se ofrezcan.

4 .a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ra n tir la .

5 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

ñúa La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
de diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre
g a  se hará al D irector, en el acto de la subasta, antes de em
pezar la  lectura de los pliegos.

7 .a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu irá n  en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
Eeal orden de 13 de A bril de 1881, -y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
d icha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido  desde la ú ltim a subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tom ará dicho tipo medio del últim o mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. A bierta en seguida la sesión pública, y des
pués de adm itidos en un  breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado^ en el Negociado, se 
dará  principio al acto leyendo el anuncio dê  la  subasta,. Se 
a b rirá n  los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el núm ero del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
A cto continuo se leerá el pliego que contenga el precio m áxi
mo á que, como queda expresado, se ha de ad q u irir  la Deuda 
de que se tra ta .

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente 
dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán  con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las su sc ri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la  subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des 
«echadas. Si la ú ltim a adm itida hasta entonces excediese de 
La expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la  sum a en cues
tión  por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los prepo
te n te s .

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

12. En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 so r 100 en metalice 
de 'su  valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á 1&̂ 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
d rán  re tira r  los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títu lo s se e f e c tu a re n  el Nego
ciado de Recibo de documentos de la  Deuda pública de esta? 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
ta rá n  en la portería de esta Dirección, consignándosela! res
paldo de los mismos el siguiente endoso: <Ala Dirección gene 
ra l de la Deuda y  Olases pasivas para su amortización por subas- 
f-a. (Fecha; firm a del proponente.)»

•üno de los ejemplares de las facturas de presentación se de 
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fii 
de que le conserven como resguardo en tre tan to  que se ha
c e n ” los llam am ientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sid< 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan po 
e s ta r  cubierta la subasta con otras más ventajosas para e 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di 
reeción los resguardos del depósito que hubieran  constituid* 
p a ra  tom ar parte en ella desde el día siguiente al en que s 
publique en la  Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Agosto de 1907.=E1 D irector general, P . Q. 
C arlos Y ergara.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar en la  Bireceio: 

general de la Deuda y Clases pasivas la  cantidad de ..... pesí
ta s nominales e n    cuyo porm enor se expresa á continua
clon, al cambio d e  pesetas y  céntim os por 100, dentr
d élos ocho días siguientes al en que se inserte en la Gáott. 
be Madrid el resultado de la expresada subasta, qoa s¡v¡ ocio 
a la s condiciones que comprende el anuncio publicado por  1
Dirección de la  Deuda e n  del m e s    y ol efecto mera
ye el documento justificativo del depósito hecho en -garan tí 
de esta proposición.

Mil I ■ IIIIMU !■ |—|^|_l __ ■■■■■! — —  —ill—| —■IMH    m i II I I I I -----

1
 IMPORTE

SERIES NUMERACIÓN DE CADA SERIJS

de títulos.
resatss.

j; Total general.........

M adrid ..... de de 190......
E l interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 de los 
corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Yergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c ió n .

Instruido el expediente especial que determina la facul
tad 1.a del art. 67 de la vigente Instrucción del ramo, á fin 
de reducir en su día los cargos de la Obra pía instituida en 
Colmenar Yiejo (Madrid) por D. Juan Rubio, se cita, en 
cumplimiento del trámite 1.° del art. 57 del mencionado 
texto legal, durante un plazo de veinte días, á los represen
tantes é Interesados en los beneficios de aquélla á fin de que 
puedan alegar las reclamaciones que estimen pertinentes á 
sus derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el expedien
te en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 20 de Agosto de 1907— E1 Director general, P. D., 
J. A. Topete.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Carreteras. 8
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 8 de Junio  g 

próximo pasado, esta Dirección general ha  señalado el día 30 I 
del próximo mes de Septiembre, á las doce, para la adjudica- i 
ción en pública subasta de las obras de ap e rtu ra  de la Corta I 
de Tablada, en la ría  del G uadalquivir, á cargo de la  Ju n ta  I 
de obras del río G uadalquivir y puerto de Sevilla, provincia i 
de Sevilla, cuyo presupuesto de con tra ta  es de cuatro  millo- i 
nes doscientas setenta y un m il ciento setenta y cuatro  pe- 1 
setas setenta y cinco céntim os. 8

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la i 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la i 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, I 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 
25 de Septiembre próxim o, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
l o ^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
rantía para tom ar parte  en la subasta será de cuaren ta y dos 
m il setecientas doce pesetas en m etálico ó en efectos de la i 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respecti j 
vas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento qus acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 17 de Agosto de 1907.= E1 D irector general, Ser
rantes.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Agosto ú l 
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de apertu ra  
de la Corta de Tablada, en la ría del G uadalquivir, á cargo 
de la Ju n ta  de obras del río Guadalquivir y puerto de Sevilla, 
provincia de Sevilla, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución de k s  mismas, con estric ta  sujeción á ios expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita enhetra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella ~en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firm a del preponente.)

! FUego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
| facultativas cor respondientes y de las generales aprobadas por 
j Real decreto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la subasta 
j para la contrata de las obras de apertura de la C>Ma de Ta - 

blada,
Precie de la contrata, 4.271.174*75 pesetas.

Ai tíñalo 1.° Be anunciará  k  subasta en la G aceta de 
M a d r i d  y  en los Boletines oficiales d e  la s  provincias de Barce- 

f lona, Bilbao y Sevilla, insertándose m  el prim ero de dichos 
i parió líeos oficiales este pliego de condiciones particulares y 
S económicas.

A rt. 2.° El acto de la subasta se- verificará á los cuarenta 
días de publicado en la Gaceta de Madrid y hora de las 

vdoce, en la Dirección general de Obras públicas, con asisten
cia de N otario que levante acta.

A rt. 3.° Las proposiciones para tom ar parte  en la subas
ta, que deberán extenderse en papel tim brado y con arreglo

modelo que más sb*io se inserta, podrán presentarse en el 
\ Negociado de Puertos le í M inkúrio  do Fom ento y en los Go* 
i M¿rnos civiles da o u d esq o k ra  dr- las provincias de España,
¡ cinco días antes de la subasta, dsbkndo entregarse en pliego 
i cerrado, acompañando á cada uno u-x resguardo, que se en- 
\ treg ará  por sep& m K  y del caúí resulte la constitución  en la  
|  O Da a enera! de Deycaxoa \ u-'D quiera sucursal de pro- 
|  y cid ce k  sum a de ovcccAc. ;■ m il setecientas doce pe- 
¡ sb  íts. en efectivo m etalice ó en' valores del Estado á los tipos 
i s.’Tkm dos á este efecto por k  legislación vigente, y en eon- 
ú ce pío de g aran tía  provisión^:. para tom ar parte  en la  su -
V 7-., A- 
% K/C - LÓ.t

|  A rt. 4.° Los sobr ti q ... - w  proposiciones irán  ñ r-  
| mados por los ¡miu *c, 7 r - í . "n».i*ios encargados de
1 recibirlos expre- *r/. oí11' y k  *anr,\ de la  presenta-
| ción. y los señaW  A ' ’* ' L W_env expidiendo

p o r  a m b o s  ^ ‘ ^  L  c o i t o s p o A á k ü t e

recibo.
A./D 5.° El placo para E preseotocicn do las p ro p ca c io - 

r.os empieza á euoH rsc ck-ak la fecha de la  publicación del 
eorcc:..ponóicnw a-ruceco c • A G a c e ta  de M adrid, y t e r 
m ina cinco días actos do aquel en que deba celebrarse h  

?. sab.o.im
íj b J 6 o F! M  -v~ ó la te r a l  nación del plazo fijade
J e v • k _ < . E y-'a-om.taelón do pliegos, lo-
¡ r í •cmíGrán á la  Dirección genera!
¡ X'-* -Ecbiíms recibidas, con los res-
i r u i b-c acom.pcñon, y eertifteaciói
l i. * . a . U i  b  ^ í hayan presentado, ó de que i>;
I se ha presentado n inguna, cum pliendo este servicio ©ib 1

forma y con los requisitos establecidos por el art. 7.° de I»  
Instrucción aprobada por Real orden de 11 de Septiembre-
de 1886.

Art. 7.° El pliego de condiciones facultativas estará de 
manifiesto durante el plazo de admisión de proposiciones en. 
b1 Ministerio de Fomento, Negociado de Puertos, y en el Go
bierno civil de la provincia de Sevilla.

Art. 8.° El contratista queda obligado á constituir coma 
fianza definitiva la suma de 213.560 pesetas, equivalente a!
5 por 100 del presupuesto de contrata, en la Caja general de 
Depósitos, en efectivo metálico ó en valores del Estado, á los 
tipos establecidos á este efecto por la legislación vigente. 
Habrá de cumplir esta obligación en el término de veinte 
lías, á contar desde la fecha en que se le comunique la reso
lución de la Superioridad otorgándole la adjudicación.

Art. 9.° Dentro de los treinta días siguientes á la consti
tución de la fianza definitiva, el rematante otorgará escritu
ra, haciendo constar el contrato ante el Notario que la Di
rección general designe, y entregará á la Junta de obras del 
puerto de Sevilla la primera copia de dicha escritura. El in
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 
y en el anterior darán lugar á la rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza.

Art. 10. Son de cuenta del contratista los gastos de la  
subasta, los de la escritura y de la copia que ha de entregar- 
á la Junta, el pago de los impuestos á que diera lugar el 
contrato y el de la inserción de pliegos y anuncios en los pe
riódicos oficiales, con arreglo á lo dispuesto en este pliego.

Art. 11. La Junta se obliga á pagar el precio de la contra
ta mensualmente, con arreglo á lo prevenido 9n el pliego de 
condiciones facultativas, en virtud de certificaciones expedi
das por el Ingeniero Director de las obras y aprobadas por 
la Junta, de las cuales resulten las obras ejecutadas en 
cada mes.

Art. 12. El contratista se obliga á tener en Sevilla un re
presentante legalmente autorizado para cobrar las cantidades 
que la Junta debe satisfacerle y para responder del cumpli
miento de las obligaciones que origine el contrato.

Art. 13. Terminada que sea la ejecución de las obras, y  
aprobada definitivamente su recepción y liquidación final, 
se devolverá la fianza al contratista si acredita que está al co
rriente en el pago de la contribución y no existe causa legal 
para retener dicha fianza.

Art. 14. El rematante, renunciando á sus leyes y fueros 
propios, acepta en absoluto y se somete á la legislación v i
gente de Obras públicas y á los Tribunales españoles, y acepta 
también las prescripciones establecidas sobra accidentes del 
trabajo, y especialmente las disposiciones de la Real orden do 
8 de Julio de 1902.

Dirección general de Obras públicas.=Aprobado por orden, 
de 8 de Julio de 1907.=E1 Director general, Andrade.

S—936

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio deí 
1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto da 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 9 del próximo mes de Octubre, á las once* 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 1.° y 2.° de la carretera de la de San Marcial á Zamo
ra á Ledesma, provincia de Zamora, cuyo presupuesto da 
contrata es de ciento noventa mil seiscientas treinta y nueve 
pesetas y tres céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1» 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien*- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de 
Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil^ 
seiscientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, ai tipo que les está asignado por las respectivas dispos? . 
eiones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docr I_ 
mentó que acredite haber realizado el depósito del modo < ûe 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 7 igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mism as# 

Madrid 17 de Agosto de 1907.=E1 Director general f p. o #j> 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 ée Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las pb?p de los trozos 
1.° y"2.° de la carretera de la de San Marcial í Á Zamora á Le
desma, provincia de Zamora, se compróme* & á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por Tia cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adi& (tiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero f advirtiendo que seríl 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y conU míos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propon^ .nte á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en qy se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del 'proponente.) S—939

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Salamanca

^'¿cuelas fo r m a le s .
 ̂Cumpliendo lo áf ¿puesto por la Subsecretaría del Ministe

rio de In^tmecibr A pública y Bellas Artes en su orden de 
23 de Julio últúr do, publicada en la Gaceta, de Madrid del 
día 29, y de eoisr xbrmidad con la Real orden de 26 de Noviem- 
ly. e de 1900, si*, anuncian a oposición, la plaza de Profesor de 
Música de lu Escuela Norma!. Superior de Maestros de Sala- 
manea y 3,a de Profesora de la misma «signatura de la Nor
mal Sup.Dry.or de Maestras de Cáceres, dotadas con la gratifi
cación &r jial de 750 pesetas cfada una.

Dieh¿ s oposiciones, que se regirán por la citada Real orden 
y d  Reglamento general de oposiciones, se verificarán en  
esta 'capital.

I>d.; aspirantes dirigirán instancia á este Rectorado, acom
pañada de certificación de nacimiento correspondiente, du
rante el término de cincuenta días, contados desde el s i-
guíente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Salamanca 17 de Agosto de 1907,=E1 Rector, Miguel de 
Unamuno* p —411
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COMISIÓN LIQUIDADORA.

Uelación de los créditos de las clases é individuos de tropa que tiene 
esta  Comisión liquidadora pendientes de reclamación, y que se re
mite á la Inspección general de la Comisión liquidadora de Capita
nías generales y Subinspecciones de Ultramar, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° de! Real decreto de 2! de Mayo de 1906 
(«D. 0.* núm. 109), cuyos ajustes han sido aprobados por el Exce

lentísimo Sr. General Subinspector de (a quinta región.

CLASES N O M B R E S

N
ú

m
ero

1 
i

ÁLGANC£S

Pesetas.

S argen to .. .  
Educando d< 

m ú sica . .  
Soldado

Avelino Eermosa Presas. . . . . . . . 1[ 144 70

70 45
Antonio García Sáncliez............. 7P25

Id e m . . . . Antonio González M ora les........ 51
Idem A ntonio Borrero A lvarez........... 51
Id e m ............. A ntonio Bermúdez V icen te----- 75'40
Tdp.m . T, . A lvaro Padial Q u iñon es............. 2 1 * 2 0
Tdp.m A ntonio Acedo G utiérrez........... 2 0 * 2 0
Idem  . • • • A ntonio Cebados Gómez. 14*50
Idem .............. A rtu ro Garrigues Expósito 

Anastasio Mulero M ejías.............
95*20

Id e m ............. 23 95
Idem . . . . . . . Antonio Vieens Sastre................. 1375
Idem .............. Anastasio Castillo T o led a n o ... . 8 50
I d e m ............ A ntonio Martín H errero .. . . . . . 24*95
Idem Antonio Foncadella M ayol......... 25 35
Id e m ............. Agustín Pérez G óm ez.. . . . . . . . . 3-80
Idem . . • . Antonio R ico  Ju an ....................... 7 ‘45

51Idem . . • • Anastasio-Pan zano L ópez...........
Idem .•■•••. Angel Ogea A graz......................... 51
Idem .............. A ntonio Juan Co l ......................... 31*65
Id em .............. A lonso Ros G arcía ....................... 26‘80
Tdem . Ansfdmn Ciar C ardell.. . . . . . . . . 7070

51Idem .............. Andrés Escareiano R od r íg u ez .. 
A rturo García M artín ez.............Idem ............ 51

Id em ............. Adrián Juan L u is ................... 89‘40
Id e m . *......... A ntonio González L ó p e z .. . . . . . 51
Tdem . . . . . . . Antonio Bolívar R íu s .................. 71*30

51Id e m ............. Antonio Fernández G onzá lez.. .
Idem . . . . . . . Arturo Pérez Sáncliez................. 21'60
Id em .............. Andrés Pastor C^st&ñ^r.............. 4*20 

18*95 
59‘90 
55-25 
13 60

Tdem... Antonio Monroy A lc o v e r ...........
Idem ............. A ntonio Alegre A lo n so ...............
Idem .............. A ntonio Lorenzo L ópez...............
I d e m ............. Am brosio Arm unia M anzano...
Idem .............. Andrés Arbona Castañer............. 8 30
S a rg e n to ... .
Soldado........
Id e m .............

Andrés Arés D íaz .......................... 14*40
Antonio Arm enia M anzanares.. 
Antonio Franco C añete.. . * . . . .

34 60 
233*40

Id e m .............
Id em .............
Idem ..............

Agustín Pellón Z u b illaga ...........
Antonio García M oreno-----
A rtu ro León A lvarez...................

40-80 
51*15 
47*30 
13 05 
8-35 
9 85 

42-70 
1*80 

71‘25 
16-95 
51
2535
61

Idem .............. Antonio Losada E xp ósito ...........
Id e m ............. Antonio Piqué Q intanilia ...........
Id e m . . . . . . . Antonio Conde V i la .....................
Id em ........... .. Antonio Martínez M arco.............
Id e m ............. Antonio Cabrera M iguel.............
I d e m ............ Benito Iglesias Rodríguez..........
Id e m ............. Benito Alonso Martínez...............
Id em ............. Benito Puente Portella.................
Id em ............. Bernardo Barreiro M an eiro .. . .
Id em ............. Basilio Fernái dez D u rá n ...........

Bernardino Pérez B arrios...........Id e m ............. 46 75 
8*05 

51
187-40
60*10 
2 0 -2 0  
43-05 
76*15 
42*45 
43-35 

116 85 
2330 
60

Id e m ............. Baldomero Sánchez Tarrasa-----
Bartolomé Parceló F ioresen t.. .  
Bernardo Nadal L u a o .. . . . . . . . .

Id e m . . . . . . .
Id e m .............
Id em ............. Bernardino Castro Calzón. . . . . .
Id e m ............. Benjamín González R ívero.........
Idem ............. Benigno Ferreiro A lv a re z .. . . . .
Id em ............. Basilio Gislabe t N avarro..........

Benito Barrio G onzález..............Id em .............
Id em ... . . . . . Buenaventura Marín A lvarez.. .  

Benito Garrido Expósito.............Id em .............
Id e m ............. César P ortillo Sánchez.................

Clemente Domínguez D elgado,. 
Cástor Preciado Hernández . . . .  
Casimiro Herrero D om in go . . . .  
Cándido Pé^ez Pérez.....................

Id em .............
Id e m . . . . . . . 61-25

24-95 
51*10 
51*10 
15 95
25-20 
15*403

Idem ..............
Id e m .............
Id em ............. Carlos Moran R odríguez.............
Id e m . . . . . . . Cristóbal Martínez B ie l...............
Id e m . . . . . . . Cipriano Martínez R u iz ..............
Idem ............. Casiano Valle jo M adrid...............

Constantino Chaves A lv a re z .. .  
Candelario de': Consuelo C ru z ...
Carmelo Arenal Martínez...........
Crescendo Conceiro G ra cia -----
Celestino Prieto Castro...........

I d e m ............
Id e m . . . . . . . 143-10 

430*30 
4*50 
1*70 

47-30 | 
71*25 
71 25 

287‘05 
282*85 ! 

8* 10 
25*90 

167 
91*50 

604*45 
57-60 
8575 |

210*80 i 
8*10 

1280 
51 | 
64*50 
69*70 
51

158-50
91*50
14*50
2 0 -2 0

513*75
40

2*60
38*60
51

102
51 !
61930 I 
82*45 g 
26*85 1 

192-70 | 
528 85 i  

24*95' 6

Id em .............
Idem ..............
Idem ..............
Id em ............. Camilo Nieve* P értez.....................
Id e m ............. Daniel Belso S u m a rro ................
Idem .............. Diego Díaz HAm ández. . . . . . . . .
Idem .............. David Mateo M 't e o .............
Id em . . . . . . . Domingo Fernández M artínez.. 

"Djunián "Pfmfrnr .Toss . .  « . . .Idem .............
Idem ............. Dionisio Teixidor Cañizo. . . .
Id em ............. Domingo Guzmán E x p ósito -----DfiTiSLtn V po*íí T im b ra r? .Id e m .............
M úsico.......... Dámaso Rivas D ía z .......................
S oldado.. . . . Emiliano Calvo C^esoo . . . .  • .
Idem ............. Evaristo Fernánthz Meiño '. . .
Idem . . . . . . . Eduardo M a r t ín e z  Ruedo . . .
Idem ............. Evaristo Vila S áez.............
Id e m ............. Eduardo Pérez Gómez ...............
Id e m ___ . . . Eladio González Díaz
Id e m ............. Enifánio PiPido Raboso
I d e m . . . . . . . Eugenio Díaz Requejo . .»
Id e m ............. Enrique Velasco Belio • *.
Id e m . . . . . . . Enrióme Exnó^ít'o EYná<iitn
Id e m . . . ___ Eduardo González Muñoz
Id e m ............. Eusebio Rodas L ó p e z .. . .
Id em ......... Eduardo Pascual H a ro .. .  ►
I d e m .. . . . . . Eduardo Pascual Haro .
Idem ............. Eduardo Brunet Termiares
Idem ............. Enrique Miró M ataix .............
Id em ............. Enrique Fité C ortés...............
Id em ............. Federico Roselló M a rtí.............
I d e m .. . . . . . Francisco Callizo Perelló
Id em . . . . . . . Francisco Maroto A s to r g a ..
Id em ............. Francisco Brene G arcía...............
Idem . . . . . . . Florentino Peralta Pérez.............
Id em . . . . . . . Francisco Mestres V ázquez.. . . .
Id em . . . . . . . Francisco Lina ros Palacios . . . .  

Florentino Mínguez F u en tes ... 
Fernando A lcor  García.

Idem .o .........
d e m , .  3. s , 5

| CLASES N O M B R E S

N
úm

ero

ALCANCES

Pesetas.

1 Soldado........ , Francisco Pérez H ernández.. . . 8-45
t Cabe.............. Francisco Mayol F au ................... 59-50
¡ Soldado........ , Francisco Checa Perales............. 81*35
I Id e m .. . . . . . . Félix  Marrero G uzm án............... 46*10
I Idem ............. Francisco García F lores............. 81 15
i Id em ............. Francisco Castro M olina............. 5 60
| Idem ............. Faustino A llongo M uñiz............. 27 45
i Id e m .______ Francisco Martí Puente............... 30*10
| Corneta Francisco Hernández Expósito. 25
1 Soldado.----- Francisco L*goa Sánchez........... 5L
1 Cabo ............. Francisco Maurero H e rre ro .. . . 152-30

Soldado........ Francisco Suárez Iglesias........... 51
Idem ............. Francisco Insúa Pedreira......... 51
Id em ............. Félix Puente D iago....................... 175 30
Idem . . . . . . . Francisco Abad Guib&rrell........ 23'80
Sargento___ Francisco San Jo^é Expósito . . . 41*20
Soldado........ F rancheo San Martín ................. 78 95
Id e m ............. Francisco Fernández S erran o.. 40-90
Id e m ............. Francisco V 'llorr ia  Hernández. 5*10
Idem ............. Francisco Alvarez Rodríguez . . 96 95
Idem ............. Francisco Morales R sa l............. 19 55
Idem ............. Francisco Rodríguez Perandrés. 7-55
Id em . . . . . . . Francisco Ramos Martín............. 13
Idem ............. Faustino Lóoez G a rr id o ............. 79 40
Idem ............. Francisco Muriilo C aparros.. . . 3P45
Idem ............. Francisco Pica Sam per............... 62-35
Idem ............. Francisco Posada C u b ero ........... 1*20
Idem ............. Faustino Rodríguez Gamero . . . 2*55
Idem ......... . Francisco Mnelia Santander.. . . 8*50
Idem ............. Francisco Jaime Faz.............. ..... 59-10

20Llera............. Francisco Morante B&rcelo.........
Idem ............. Facundo Hernando Manso.......... 11 60
Idem ............. Francisco Yacer D ía z ... . . _____ 45*35
M úsico 3 .a. . Gumersindo Domínguez Sánchez 181 55
Soldado........ Guillerm o Coll Casanova............ 59 80
Idem ............. Graciano Mestres V ázquez......... 11‘60
Idem ............. Gabriel San lín  B lanco................. 24‘65
C&bo............. Gabriel Oliva B och ....................... 175
Soldado........ Gabriel Pastor G a m ita ............... 34*75
Id em ............. Guillerm o Mayol A lcolea............. 26 45
Idem ............. Gregorio Valdere? López............ 51
Idem ............. Gasnar Collado Martínez........... 89 40
Idem . . . . . . . Guillermo A rbm a. Vi■•.r-nt 70-30
C a b o ............. H iginio Gonzá ez Fernández . . . 5*70
Soldado........ Xüdaleeio González H ernández.. 20-25
Idem ............. Ignacio Lete Trem ps ...................... 3770
Idem ............. Lddoro Tarda R u iz ................. 471
Id e m ............. Ignacio Sierra O riols................... 12*75
Idem ............. Ildefonso García H e r id la ........... 42*60
Id e m ............. Juan Guillén G allado............... 32 15
ídem ............. José Pérez Guerrero ...................... 32-60
Músico 2 .a . . José Pernal Que-rol....................... 64*35
E ducando.. . José Planss V era............................ 15P75
C a b o ............. Justo Fernández S orí a n o ........... 69*95
Soldado........ J u s t o II o ri r í g u e z Crespo............ .. 32 65
Idem ............. José Crespo Funei.-as»............... 71*25
Id em ............. Juy, n G r e ía  Vergs ra ............... 51
Id e m ............. Juan Coll N adal.............................. 8 50
Idem ............. José Hernández V ázoutz............. 8*50
Id em ............. Juan Hurta i o Durán............... 6*65

• íd em . . . . . . . Juan Guerrero Manzanero.......... ! 51
Idem Juan Sanz !>érez............................. 6 85
Id e m ... ......... Jo?é Pisa M agranell...................... 28 70
Id em ... . . . . . d-ué Llanos M éndez..................... 102
Idem .............. José Monje Serrano ....................... 51
Id em ............. Juan M ntenegro G arcía............. 51
Cabo.............. Juan Antequera Jiménez.. . . 5 90
Corneta........ Juan da la Cruz G u tiérrez ......... 86*55
Soldado........ José Mayol Sastre................... .. 13 75
Id e m ............. Julián Llaneras Mar cazo............. 11*60
Idem .............. Jaime L'aner&s C o ll ..................... 13 75
Id e m . . . . . . Jesús Ve n t ; i r a A eda no». 24‘95
Idem.............. José Ruiz CLb'-z.............................. 51
Idem .............. Juan Rivera G u a d lx ..................... 393 65
Id em . . . . . . . José Rodríguez Gonzá e z . . . . . . . 22‘ 15
Id e m ............. José Jiménez S á n ch ez ................. 51
Id em ............. Jesús Pérez L osada.................... .. 109*65
Id e m ............. José Sánchez M artínez................. 87 90
Idem ........ Juan Moreno González. 2*20
Id e m . . . . . . . Joaquín Maña S á n ch ez ............... 18*20
Id e m ............. Jaime Furnel] M orell................... 5 55
Idem ............. José Jaram.illo A p a r ic io .. .  . 7*30
Id e m . . . . . . . Juan lionra E xpósito .................. 4
Id e m . . . . . . . Joaquín Oantucio Fernández.. . . 44:80
Idem ............. Jo*é Nicolás Expósito ................. 5 1
Id em ............. Juan Riego Al varado................... 52‘65
Idem ............. Jaan Peí i ó Ibáñez................. 86'20
Idem .............. Jo Ó M * ̂  O Oolg:-U'i ü . *................... 78 70
Idem . . . . . . . J osus Sám* j i o z G - re bu 85*15
I d e m .__ Juan G arrigó F e r r e r ................... 17
Id e m . . . . . . . José García Sánchez..................... 8 50
íd e m ............. Jaime Chivan O 'iv er ............. 8-30
Id e m ............. Jmé Aparicio CabuiRs . . . 3P60

25Idem ......... J;ué Montero de Ja Rusa
Id em ............. Je 'í ús A  i v n rez I>a rm ú ■ ez............. 51
Id em ......... José Gil di L ou to............................ 102
Idem ............. José Cas IH esM s........................... 51
Idem ............. «I ub, n G na re b C a r«1 o t > a ................. 51
Id em ............. Juan Rodríguez L ópez................. 51
Idem ............. José Escale <* F e r r e r ..................... 20*30
Id em . . . . . . . José Pons D om ene^b,.................. 102
Corneta......... José Posado L zano............... 15'95
Soldado.. . . . Jo?é V i lalonga A lbu ria s............ 56-70
Idem ............. Juan Croa B arcón s...................... 41*20
Idem ............. José Buj'-sa Jaime ..................... 57*10
Id em ............. Jo >6 Parea Gallego ............ .. 46-50
Id em ............. Juan Castro Pérez............... . . 37*30
Idem .............. José Muñoz F e r re r ............... 51
Idem ............. Jacinto Arbona Vi cene-............... 4-75
Id e m ............ José NormgYi G onzález................. 78
Idem ............. Juan Pop C o l!................... .. 61*40
Idem ............. » José Pato G onzález....................... 67*70
Idem ............. Jurn Csre zd Car r a «eo ................... 62*05
Idem ............. Juan de i o O u z  F x o ó s i r o . . . . . . 171*55
Id em ............. J ̂  s é F o v mu ■ e z G ó me- ............... 283 85
Idem José VilURba G iro ..................... ] 9 20
Id e m ............. Jo ó Lez-vro Vózq-jez . . . . . . . . . . 24*50
I d e m. . . . . . . José Tabiro D íaz........................... 65*10
Idem............ .. JIXi»-fi rJ ': í0n M?!!ári.........* ................... 49f60
Idem ........... .. José R-’ u-ón (ópf. ................... 21*10
Idem .............. Julio H 6rnAn Jez Cha.varron.. . . 79 90
Músico 3 .a . . J0sé Á lons0 Rod 0 0.ilo ................... 25
Soldado........ Juan A ntonio Co>ta R:s-v..h?. , . . 3 25
Idem 118 05
Idem . . . . . . . José ílom ández Rodr í guez . . . . . 38*55 1
A rm ero José Bipamonte M ariab........... 2'15 *

CLASES N O M B R E S
fe!
&2.0

A LUAN y ES 

Pesetas.

Soldado........ Juan Manricue Sánchez.............. a 7 5
Idem............ Joaquín B ir celó MonserraL , 2 >-70
Idem............ José Piz* I L r m l ............  . . . . 5 20
Idem............ Ju’in R odrm uz Gonzá'cz: . . . 9 '05
Idem............ José Medina Borra’ va . 108*15
Idem............ Juan Herrero S-rraou 62 45
Idem............ José Paz Noguera............. 5 PCD
Idem............ José Pareja Pascual 160 95
Idem............ José Solís Tari................... 4 69.
Idem............ José Ferrer Val . . . . 5 PIO 

25*55 
50-70- 
fvoa 

88 85 
16 40 

351

Idem............. Juan Aguado Peña
Idem............ Jüié Miguel Expósito . ..
Idem............ JuHo Plaza González .
Idem............. José Cuadra. M liü '¿..........
Idem............ Lucia do D . - y  Costa......................

Luis Bellido D á v i  a ...........................Idem............
Idem............ Lorenz) Solani Tomás 5>

77*70-
i 51 
• 96 50

Idern............ Lorenzo Urquizu Jusn s
Idexn............ Luis Fedip Vejata..................
Idem............ Lu i s Ca rn a e hu M 0 v i 1! 0 . .
Idem............ L u i s R i v e ra López í 19 05 

1 60 79 
1 5 20

2 ' Uí. )>
18-70 
55 50 
51
49 15 
20 20 
49 75 
8 60 

13 75 
2pr>5
21 95
22 58

Idem............ Luis F-ejoo López . . .
Idem........ Leonardo Ferrer Vázquez
Idem............. Lucio II i r r o  Co rrea.
Idem............. Lorenzo Meseguer Garmendía . . 

Miguel Jauado BlancaIdem............
Idem............. Manuel Ulloa González
Idem............. Manuel D i >1 z Señor........
Idem.......... . Manuel Gómez Martín
Ideni;.......... Miguel Bruquet L 'u l »
Idem.......... Modesto López López
Idem............ Magín Jacas Mila..............
Idem............ Mauric 0 Somolinos Heras........

Manuel. Santarro-.nana Valverde 
Manuel Díaz Vargas . . .

Idem............
Idem............
Idem............ Manuel Fernández M&rtíuez. ..  . 

Manuel Lóoez Pérez. .
25 05
20 35Idem............

Idem............ Manuel Vaquero Perdín..............
Maximino Fernández Castaño.. 
Marcelo García Velasco.

20 7;- 
65*50 
51
9-15

12 6i> 
4.1" i ** 
8 15 

5 L 
51
2-35

51 85
5 i:
5/

158 20 
8110 
7! 7 9

Idem.............
Idem............
Idem............. Miguel C di Mayol....................
Idem............ Miguel Payol Antich ..
Idem ............ Miguel Miranda Pachaco
Idem............ Miguel Garrillo Jorge ................

Mariano Llórente Fuente-..........
Man u-1 Pacheco P^rra............

Idem............
Idem .. . . . . .
Idem............ Manuel MrrtíiU'Z Iglesias
Idem............ Manuel Chanzas La'*et*s
Idem............ Mo esto Lagos Méndez
Idem............ Manuel Corrales Hercá^z
Idem. . . . . . . . . Manuel Molina Naevá z .........

Marcelino Romeral Torres...  -. 
Mercenario Cabas de Val............

Idem.............
Idem............
Idem............
Idem.......... .

Manuel Prada Incógnito............
Manuel Manzanares Fernández.
Miguel Suárez Mosqueda............
Migue' GLver Pastor

157D 
12170 
83-10 
74-40 
89 05 
7 c *.;U( 
51
71-30 

12170 
22 80 
5 1

Idem ...........
Idem............
Idem............ Miguel Obra Rodríguez
Idem............ Mariano G&re a Franco .
Idem............ M 1 rrelo Manzano M&rco . .
Idem........... Mariano López Carrero
Idem............ Marcos Mesa Moreno............
Idem............. Manuel Montuíí Al cania
Idem............ Manuel Gutiérrez Merino
Idem............ Manuel Luna González................

Manuel Fernández Jiménez

O  i
17*70 
48’3*> 

115 
27*80 
81-50 
52-J 5 
51‘ ! 0 
48-95 
10 60. 
41-Su 
51-45 
31-90 

414 10 
¡ 24-65 

23 60 
2-60 

! 41*60 
103*30 
44 60 
3P95 
20-20 
13 75 
13-75 
51
4-60 
8 85 

76-65 
51 
51 
22;10 
39 14> 
51 
51
19 50 
12* 10

165 -10 
694 7C> 
51 7í>

9'35

Idem............
Idem............ Mfguel Queros Morada
Idem............ Manuel Maña Noceda..............
Idem............ Miguel Nieto Gadea..................
Idem............ Miguel Rivera Noguera.
Idem............ Miguel Marcos Cobos.
Idem............ Mariano Ramos Piaoet .
ídem............ Mariano Velasco Serna . . . . .  .
Idem............ Manuel IgleHas P érez ............
Idem............ Manuel Oaramé'i Pérez.............
Idem............ Manuel Jiménez Fernández
Idem............ Manuel Varela Jare ño . . .  .
Idem............ Manuel Gil R ivera ......................
Tdrm............ Manuel López Caizán............
Idem ............ Mugue! Corominas Costa.
Idem............ Manuel Cabello González .
Idem............ Miguel Ferrer Juan. . .
Idem ............ Manuel Silva Cep^ro...............
Idem............ Nicolás Bolón Santiago . .
Idem............ Nicolás Llus S&bater. . .
Idem............ Nicolás Mayol Sastre.
Idem............ Nicolás Vicaiis Sastre. . . .
Idem /.......... Nicolás Cuerón Percha..........
Idem............. Nicasío Gómez Peña............... ,
Idem............ Nicolá - S villano Eugenio
Idem............ Nicolás Ruiz Gómez . . . . .  .
Idem............ Pío Cacado Martínez..
ídem............. Pedro Tauron Rivada. .
Idem............. Pedro Martínez Díaz........
ídem....... Pedro Morer Alcover.
Idem............ Pedro Añil Barrera..............
[dem ............ Pedro Linares Gándara.. . .
Idem... . . . . . Pablo Mull B och ........................
Idem............ Pedro Nadal SureR*.................
Idem............ P«dro Iglesias González............
Idem......... .. Pedro Gómez Suárez........... . •
Idem............ Pedro Calich Despujols............
ídem . . . . . . . Patricio Losada Monea!Lno.. .
ídem . . . . . . . Patricio Losada Monealia.no. . .  . 3 05 

10'uu 
51*10

7 i>5 
71-25

8 *50
u  ̂u

dem............. Pe -íjyí Molina Sánchez.. ..
ídem............ Ped*'0 Hidalvo Arjona..............
Sargento . . .
Soleado-----

D. Ramón Rodrigo Pigmeo........
Ramón Pereda Muñoz..............

Idem. . . -----
dem. . . . . . .

Ramón Suárez R i c o ....................
Ricardo Canal Picitado.......... .

•; ; 
1 i

dem............ Ramón .Alvarez Oüvella ,1 30*25
9

25
2PP5
51
45-00
89

Corneta........ Ramón Vázcniez KxoóMto ‘ i
Soldado . . . . Ramón G m^á’ez Ti n e o ............ i
dem............. Ramón López Alonso. ; i
dem. . . . . . . Ricardo Fariñas N ovas..............

R i c ‘3 v d 0 C \ r b n e H Simó
■■ :

dem............ !
'dem ............
d rm ............

Rafael Preciado Garrigó . . . . . .
Raimundo Baena Vaquerizo.. .. 
Ramón Gascón Mon forte-

; 1
; i

Hem ......... iO
103-30 
76 50 
44*40 
7-75- 
6 - 6 0

Idem.. . . . . . Ram ó n M a rtíno z V . i i n a
;

ídem ........... Ramón Garch Vellos- 1
ídem............ Ramón Ferreiro Fernandez___

Rafael Alcover Moreu[dem............
;
\

[dem............. Rafael Liamín González 123 80
[dem............ Ramón Suárez Lorenzo.............

Rutino Vicente Pérez.. . . . . . . . . j
{ 5* 30

ídem............ l 23* 75
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T JL iy» N 0 M B B .E S  i  -3 Pesetas.
  —     ----------------------------------

S o l d a d o . . . .  R icardo Carabias S á n c h e z   1 38 ‘80íd e m .............. S a ü tb g o  E spinosa M on tan er .. .  1 3 50
Id e m ...............  Sebastián V als F u s ie r ................... 1 319*50I d e m ..............  Salvador d el Río A guil& r...........  1 51Id em    Sebastián Adelantado Pé e z . . . .  1 313*10
C a b o ..............  S e W tiá n  B ru l B ravo ....................  1 59*50S old ad o   Salvador G utiérrez C astillo . . . .  1 51I d e m ..............  S im ón H ernández M oraleja ... . .  1 48‘15
Id e m ............... Saturnino Ibáñez A n g u lo . . . . . .  1 6*30Idem  . . . -----  Salvador R ivas R u b io .............  1 97 20I d e m ..............  Sererino Cerdeña V ázquez........  1 51
I d e m ..............  Toribio San Juan A bad...........  1 122 60UJabo..............  Tomás Méndez V ic e n ta   1 5 ‘70S o l d a d o . . . .  Tomás Tudela G uillera   1 578*65Id e m ............... Teodoro Alonso C riad o   1 4*65I d e m .............. Tomás P rieto M artínez  1 86*90I d e m .............. Timoteo Somobrano V a lleb o . . .  1 61*70Id em ..............  Toribio Sierra R om án  1 6*55
Id em ..............  Tomás V illa  P a s c u a l  1 1150I d e m     Tiburcio Sáez P ila r ......................... 1 8 4 0I d e m   Tom ás Codilla B ra v o   1 17 95Id em   Urbano F elipe L e ó n   1 158 20
C orneta   V icente Cliarraido U g a r te   1 57 50
t o ld a d o   V íctor Itu rregu i.............................  1 7 65I d e m .............. V íctor González B ó llam e  1 8*50I d e m .............. V icente García M aña   1 198*90
Id em . . . . . . .  V icente Sesm a B allesteros  1 21*60
I d e m .............. Valeriano García M oren o  1 49*80Id e m .............. Zacarías Rivero P ab la   1 44*90
Id em »   A g u stín  G allego B e r r o c a l.. . . . .  1 24*95

J T o t a l .................................394
Aranjuez 19 de Septiem bre de 1906.=K1 Jefe de Sección , 

José G arcía.—V .° B .°=E 1 Coronel Brualla. P —
I j J2f*reirstí22&& d e  © v í e d e n

'£;De conform idad con lo  dispuesto en el art. 13 del Real de- -er^to de 13 de Marzo ds 1903 y  en los artícu los 3.° y  5.° dei 
Decret.o-.iey de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso  una plaza de A nudante gratu ito  de la  Sección  de Ciencias, con destino al Institu to  general y técn ico  de Jovellaaos, de 
G ijóo.Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
docum ento? ju stifica tivos de que reúnen las condiciones s i g u í cotes:Haber cum plido ve in tid ós años de edad.

H adarse en posesión del t itu lo  de L icenciado en la F acu l-  *»d de C iencias ó~ tener los ejercicios del grado; debiendo .presentar antes de. tom a? posesión el correspondiente título.A cred itar adem ás alguna de las c ircunstancias siguientes:Haber sido Profesor au x iliar, conform e ¿ alguno de los sis  
tem as que han regido anteriorm ente, por espacio de cinco  *ños, ó haber exp licado dos cursos com pletos de cualquier  asignatura.

H*bsr escrito  y  publicado una obra or ig in al de reconocida  im p ortan cia  para la  enseñanza y reK tiva  á m ateria de la  F a cu lta d  en que pretenda prestar sus serv ic ios.
S sr  Catedrático excedente.En su  consecuencia, los que se crean adornados de las c ir 

cu n stan cias expresadas d irig irán , instan cia  docum entada á •este Rectorado dentro del term ino d>3 vein te días, contados desde el sigu iente al de la  publicación de este anuncio en la G aceta d e M adrid; en la  in teligen cia  de que las instancias  que no obren en ia  Secretaría general de esta Universidad á la s  catorce del día en que expire dicho térm ino se co n sid erarán como no recibidas.
Lo que de orden del E xem o. Sr. R ector de esta U n iversi

dad se anuncia para conocim iento de los que deseen aspirar á d ic h a  p^aza.
Oviedo 16 de A gosto  de 1907.=E1 R ector, A niceto Soler.P Alí\

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l  d is t r i to  cu a r to .
Sección de quintas.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, usí c iv iles  com o m ilitares, Cónsules de España en el extranjero, y en general requiero y em plazo á 2usntos en la  a c tu a lidad  tengan n o tic ia  o la  hubieran tenido durante los frece años anteriores, á contar do la presente fecha, del paradero 
de E loy V id al A loy, padre del mozo Espiridión Vidal. Revol- tó s , hijo de Pablo y Josefa, de unos cincuenta años de edad, 
de estatura m ás bien alt-i que baja, com plexión delgada, pelo ru b io , usfcba b igote y sin  sena particular alguna en aquella  
fecha , para que lo participe sin  pérdida de tiem po, á lo s  efec
tos del expedienta de ausencia é igno ado paradero por m is  
de dirz años que respecto al referido sujeto se instruye en -esta T enencia do A lca ld ía .
Jg-Barselons 16 de A gosto  de 1907.=E1 T eniente A lcalde Pre- 
jsideate, A lberto Bastardos. M—970

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados 

de primera instancia.
B ARGEL OH A —NO RTE 

Ea v irtu d  de lo  dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s
tan cia  del d istr ito  del Norte de esta ciudad; en providencia  de 8 del actu a l, dictada en el expediente sobre m odificación de apellido, prom ovido por B . R a y m u n d o P u ig y  Duran, se hace saber que coa fecha de 5 del propio m es com pareció el P ro
curador l). Ram ón María Gasa de?, en su representación, ante  este. Juzgad o, m anifestando sustancial m ente que pof ser tan  
eom un el apellido P u ig  obligaba á los que lo Levan á d is t in g u ir se  por la adición del apellido m aterno, como ocurría con su  poderdante, que era conocido por Prdg y Darán y  lla m a 
do frecuentem ente por el segund o apellido; razones que lian  
dado lugar en j i n c h o s  essos á i a conjunción ó contracción  de dicho apellido ’P uig  con otros para form ar uno solo.

Por cuyos m otivos y otros consignados en dicho escrito , y  
acom pañando los docum entos que ordenan las disposiciones  vigen tes, pide se tenga por incoado el expediente á que sfí re- 
? eí 8 s i artículo setenta del Reglam ento para la ejecución de la  ley del R egistro c iv il, á fin de obtener autorización dei 
G a le r n o  a s o . M. p^ra qu* sus M jos m enores D .ím  Mar.»

Teresa, D . José, Doña Carmen, D oña A na, D. Raym undo, Doña María de la Concepción y D. Manuel P u ig  y B lanch, puedan usar el apellido paterno adicionado, ó sea con los dos que lleva su padre, P uig Darán. rLo que se hace saber á cuantos se crean con derecho a oponerse á tal m odificación de apellido para que puedan form ular la referida oposición, y que se ha señalado al efecto el perentorio térm ino de tres m eses, que em pezarán á contarse 
desde ia publicación del presente.Dado en Barcelona á 16 de A gosto de 19Ü7.=E1 Escribano, 
A rturo Clavería. X —2015

CÓRDOBA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de prim era instancia  ds esta capital, en cum plim iento  de carta orden de la  A udiencia territoria l de Sevilla , procedente de autos sobre depósito y  alim entos á instancia de 

Doña Carmen Merino y Olive?, se hace saber á ésta que dicho  
Tribunal, con fecha 7 de Enero ú ltim o ,h a  dictad senten
cia, cuya parte d ispositiva d ice así:«Se tiene por abandonado el recurso de apelación in ter
puesto por Doña Carmen Merino O hver, y firme el auto ape lado de 20 de Septiem bre do 1902, siendo de cuenta de dicho  apelante todas las costas cam adas en esta segunda instancia. Rem ítase al Juez de prim era instancia certificación litera l 
del presente, á fia de qué se notifique á 3a interesada á los 
efectos que procedan. Así lo mandamos y  firm am os.= F eli- pe Pozzi. =  Estanislao Chavié = F ra n c isco  M artínez.— Joaquín B rG quera,=R am iro¡C orcs.=A nte m í, Jnan de Leiva.»Y para qutí sirva de notificación á Doña Carmen Merino Oliver, cuyo paradero se igmo a pongo la presente en Cór 
doba a 10 de A gosto de 1907.= E i  Escribano, L icenciado P e
dro Fernández Pintado. JC—355LEDESMA

D. Julio Rodríguez Meyre, L icenciado en Derecho y  E scri - 
baño del Juzgado de prim era instancia  de Ledesm a.Doy fe que en el ju icio  declarativo de menor cuantía de 
que se hará m érito, recavó la  sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Ja v illa  de Le tesina, á 13 de A gosto de 1907, el Sr. D. Francisco Otero de la  Torre, Juez de prim era in s 
tancia de la  m ism a y  su partido; habiendo visto  los p r e c e dentes autos de ju icio  ordinario de m enor cuantía prom ovidos por D. Jo*é V illoría  Blanco, de esta vecindad, m ayor de 
eciaü, com erciante, de estado eas&do, representado por ei Pro * curador D. E m ilio Rodríguez H iguera y defendido por el 
Letrado D. Cándido Cuevas, contra L uis Esteban Hernández, 
mayor de edad, y Baltásara Hernández Magro, de estado v iu 
da, oficio propio el de su sexo, como m adre y  representante lega l de sus hijos, menores de edad, F élix  y  A gapita Esteban H ernández, representada por el Procurador D . Francisco  
García y defendida por el Letrado D. Em ilio M onasterio, es • 
tan do ei Luis en rebeldía, sobre que sa declare in d ivisib le  una finca de la propiedad dei dem andante en algunas p orcio nes de e’la y su derecho á cesar en la com unidad y á que tal finca se venda en pública subasta, y que el actor es dueño de siete décim as partes de la misrus;

Fallo que debo declarar y declaro que la casa núm ero cuatro del Arrabal de San Pablo, de esta v illa , lindan te por la  derecha entrando, ó sea al Norte, con casa de herederos de 
Pablo Villoría; izquierda y  espalda, ó sea Sur y  Oaste, con  casas de Eulogio Martín y otra de María García P rieto, y frente, ó Este, con plazuela de su situ ación , denom inada dei Mercado, no es d ivisib le, por im plicar la d ivisión  su desna turadzación para el uso á quQ se ha destinado; que el dem an
dante D. José V illoría B anco es dueño en el predio urbano 
proindiviso citado de siete décim as partes, y que como tal copropietario tiene perfecto derecho á cesar en la com u n idad en que con l*os demandados se.encuentra; y debo ab solver y absuelvo á tales demandados de todos los demás extre - 
mos contenidos en la dem anda contra ellos interpuesta por 
D. José V illoría Blanca, sin  hacer expresa condenación de costas.A sí por esta m i sentencia, cuyo encabezado y  parte dispo
sitiv a  se  publicará en el Boletín oñeial de la  provincia  y  G a
c e t a  d e  M a d b ib , para que la  publicación sirva  de notifica
ción al demandado en rebeldía L uis Esteban Hernández, lo pronuncio, mando y firm o.—Francisco Otero.=Rubrio& do.»

Y para su  inserción  en la G a c e t a  d e  M a d b i d , extiendo el 
presente en Ledesma 17 de A gosto de 1907 .= Ju lio  Rodríguez 
Meyre. JC—356M ADRID—UN IVERSIDAD  

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia  del d istrito de la  U niversidad da asta capital, dictada en los autos prom ovidos por parte de Daña Teresa Ayans sobre 
que se la  declare heredera abmfest&to de su  herm ana Daña Manuela Ayans y Carrera, se anuncia el fa llecim iento sin  tes* tur de la  Daña Manuela Ayans y  Carrera, natural de A lh en  - din, provincia de Granada, boj* de D. Manuel y  de Doña An - 
tonia, y  vecina d é esta Corte, ocurrido en la ciudad de Lisboa  (Portugal) el día 1 .°  de D iciem bre de 1906, en estado de so ltería y á los cincuenta y  cuatro años de edad; y se llam a á los que se crean con igu@l ó mejor derecho á la  herencia que la  recurrente para que comparezcan en dicho Juzgado á recla
m arlo dentro del térm ino de treinta días; previn iéndoles quo 
de no verificarlo les pagará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 8 de A gosto  de 1907.—V .° B .°=E 1 Juez de prim era  
instancia , Honorio V a le n íín .~ E i Escribano, F elipe G onzález Bernabé. X —2021MOTA: DEL MARQUES 

D. José Abrarén y Rodríguez, Juez de in stru cc ión  de Mota d d  Marqués y  su  partido.
Por la presento cito, llam o y  em plazo, como comprendido 

en los núm eros 1.° y 3.° del art. 835 de la  ley  de E njuicia
m iento crim inal, á José García Robles, de setenta y tres años, hijo de Isidro y de Justa, natural de logu eros, partido de La 
V ecílla, sin  ocupación especial, casado con Andrep, González Mora,, que tuvo su ú ltim o dom icilio  en Burgos, calle de B u rgos, y hoy se h a lla  en ignorado paradero, para que en el té r m ino de diez días, contados desde el sigu ien te á la  .inserción de A ta  en los periódicos oficiales, comparezca ante esto Ju zgado á fin de notificarle ei auto de prisión  contra él dictado  por la  Superioridad en causa por allanam iento de morada; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridr¿des, tanto civ iles como m ilitares y  d-unAs agentes de la  policía  
¡udicR.l, precedan á la busca y captura de referido procésalo , y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades  íonvenientes, á la cárcel de este partido, á m i disposición .

Dad* en Mota d^I Marqués á 8  de A gosto de 1907.=:José *Llva,rez.=El Escribano, L icenciado T entulim o Fernández.
JO —7908

P R A V ÍA
D. Santos Cueto y  E uiz Díaz, Juez de prim era instancia[e p re* vi a.
H ig o  saber que por los herederos de D . M arcelino A las y  Jrcfu. R egistrador de la  propiedad que fué de ente partido, * 
untvrs del de Grandas de Balirne, m  so lic itó  la  incoación  4

del oportuno expediente para lograr la  devolución de 3& fianza que dicho R egistrador ten ía p restada; lo que se 
público por este anuncio, que se insertará en la G a c e t a  b x  
M a d b i d  y Boletín oficial de la  provincia cada seis m eses V por térm ino de tres años, citando por este medio á loa qué tengan que deducir alguna reclam ación, la que deberán 
sentar dentro del plazo expresado ante los Jueces de prim era instancia  de Castropol y Pravia , según lo  prevenido artículo 277 del R eglam ento de la ley  H ipotecaria.

Dada en Pravia á 13 de A gosto  de 1907 .= S an tos Cueto.— Por mandado de S. S ., D ionisio Conde. JC—354
SEQUEROS

D. José María Rodríguez y G arcía, Juez de instrucción  del partido de Sequeros.
Por la presente requisitoria, y  en v irtud  de orden de ]& 

A udiencia de Salam anca, so cita al procesado Andrés Sánchez V alero, alias Pájaro, de trein ta  y  dos años de edad, casado, jornalero, h ijo de Dom ingo é Isidora, natural y vecino 
de Cepeda, en este partido ju d icia l, para que inm ediatam en
te comparezca en este Juzgado; apercib:éndole que si no lo verifica le parará el perjuicio con sigu ien te.

Y por tanto, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(que Dios guarda), ruego y encargo á todas las Autoridades^ G uardia c iv il y demá? dependientes de la policía  judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso 
tíe ser habido ponerlo ¿ m i disposición con R s  seguridades convenientes.

Sequeros 14 de Agosto de 1907.^=José María Rodríguez.^;: Por orden de S. S ., Federico Polo. JO— 8207
d e  © saeros,

ALGECIRAS
D. A ntonio Moran Bernal, Capitán A yudante de la Comandancia de Carabineros de A lgeciras y Juez instructor de 

sum aría seguida por m uerte del carabinero Cándido Gareí& 
Sánchez, ocurrida ei 19 de Junio de 1907 en el puesto del 
Cachón.Usando de jas fa cú lta les  que me concede el art. 385 del Có
digo de ju sü c ia  m ilitar, por el presente cito, llam o y empla
zo á Miguel García, alias Cara de burro, vecino d e f  Cachón* can dom icilio en las casas de L im a, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación  dei presente etí la G a c e t a  d e  Ma d x b d  y Boletín oficial de la provincia , comparezca á declarar en eñ e  Juzgado (Regino M artínez, 5) en la  m encionada caus». ei? 
concepto de testigo , y caso de no hacerlo le  parará el psrjuicio á que haya lugar.

Dada en A lgeciras a 8 de Julio de 1 9 0 7 .= A ntonio Morán.
JG—3159BARCELONA

D. Ricardo M untiel y T am ayo, prim ar T eniente del 9.° re
gim iento montado de A rtillería , Juez in stru ctor del expe
diente seguido contra el recluta de la zona de V ílla fran ea d d  Panadés José Martí L loret por falta de concentración á filas*

Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al mencionado recluta, natural de V illan u eva  y G eltrú, provincia  de Barcelona, hijo de Antonio y de Erluvigis, casado, de veír^ tres.años de edad, de oficio a lbañ il antes de ingresar en el 
servicio, de estafara un m etro 703 m ilím etros, para que ex: ei térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y  Boletín oficial ¿!s la provincia de Barcelona, *e presente en este Jú zga lo , .que tisivs: 
su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que 
le instruyo por falta de concentración á filas; bajo apercioi- m iento de que si no comparece ea el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ' 
exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles  como m ilitares y á los agentes de policía jud icia l, para que 
practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del abusado José Martí L loret, y caso de ser habido se le conduzcai 
esta plaza, á m i disposición, con las seguridades eonY<míen- tes, conform e lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en B arce’ona á 3 de Mayo de 1907.=R ieardo M ustie}. JG—3131
D. Ricardo M untiel y  Tamayo, prim er T eniente del 9.° re

g im ien to m ontado de A rtillería , Juez instructor del expediente seguido contra el reclu ta  de la zona de Vinaroz Elíseo 
Morera M ongoroig por falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al m en
cionado recluta, natural de Oalig, provincia  de Castellón* hijo de Manuel y  de V icenta, soltero, de veintid ós sños de- edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, dm 
estatura un m etro 673 m ilím etros, para que en el término de trein ta  días, contados desde la  publicación de esta requi
sitoria en la G a c e  la d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Castellón, se presente en este Juzgado, que tiene su rey 
sidencia oñeial en é l cuartel de A tarazanas, de esta plas.5, á responder de los cargos que le resultan-en el expediente que 
le instruyo por falta da concentración á filas; bajo apercibi
m iento de que si no comparece efi el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar*

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. O.}* 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles  como m ilitares y  á los agentes de la policía  jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en la  busca y  captura delacu* 
sado E líseo Morera Mongoroig, y  caso de ser habido se le- conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades eos* 
venientes, conform e lo he acordado en d iligencia  de estedí»*Dada en Barcelona 3 de Mayo de lS 07 .= R ieard o  MuntieLJG—3132

D. Gaspar Mira y  G inesta, prim er T eniente del 9.° regim iento m ontado de A rtillería  y  Juez in stru ctor  del exp e
diente que por falta de concentración se sigue contra el artillero de este regim  iento Carlos Mol lo .Vaque.Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al m encionado Carlos Moilo y Vaque, natural de San Gervasio, pro
v in c ia  de Barcelona, hijo de Benito y de María, soltero, j l e  
veintidós añas de edad, de oficio electricista , y  cuyas s e r te  
personales son las que siguen: pelo castaño, eejss al pe!o> ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color  sano, frente despejada, aira m arcial, para que en el térm ino  
de treinta días, contados desde la  publicación  do esta requG  
sitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Diario oficial de la p ro v in 
cia de Barcelona, se presente en este Juzgado m ilitar, sito er¿ 
el cuartel ds A rtillería  de Atarazanas, de esta p lszs, P responder á los cargos que le resultan en el expedienta  
por falta de incorporación á filas le instruyo; bajo aperei&J- miento de que si no com parece en el expresado plazo sera dar clarado rebelde; sigu iénd osele el perjuicio á que haya lu gav .

A l m ism o tiem po, en nom bre de S M. el Rey (Q. D» GQ* sxhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto eiinJescomo m ilitares y á lo s  agentes de la  policía ju d ic ia l, para q 
prsetiquen activas d iligencias para la busca y captura  acusado, y caso de ser habido se le conduzcan á esta plaza»»
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á mi disposición, conjlas seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1907.=Gaspar Mir.
JG—3114

D. Federico Esteve Herrero, Comandante de la Comandan
cia de A rtillería de Barcelona y Juez instructor del expe
diente de expropiación de los terrenos donde está situada la 
batería de obuses de Alvarez de Castro.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Dona Bue
naventura Masarnau y Singla, viuda de D. Basilio Can, ó en 
su defecto á sus herederos, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, designen un administrador ó apoderado 
que comparezca en este Juzgado, sito en el cuartelde Santa 
Madrona, con objeto de notificarle la resolución de .la  A uto
ridad judicial recaída en el citado expediente; en el concepto 
de que si transcurrido el plazo señalado no se hubiese nom
brado apoderado se considerará válida toda notificación que 
se dirija al Sr. Síndico del Ayuntamiento.

Dado en Barcelona á 5 de Julio de 1907.=Federico Esteve.
JG—3130

D. Abelardo Amil de Soto, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, Juez instructor del 
expediente seguido por la falta, grave de prim era deserción 
al maestro armero de este batallón Constantino Alvarez La- 
rrasqueta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al maes 
tro  armero Constantino Alvarez Larrasqueta, hijo de Fran 
cisco y de Cándida, natural de Oviedo, estado soltero, edad d< 
veintiún años, oficio armero, estatura un metro 636 milíme
tros, señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en e 
término de trein ta días, contados desde la publicación de estí 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 1? 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Buen Suceso, á responder de los cargos que le resultan en e 
citado procedimiento; bajó apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole e 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias para su busca v captura, y en caso de ser habido lo re 
m itán en clase de preso, con las seguridades convenientes 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Julio de 1907.=Abelardo Amil
JG -3 1 6 0

D. Mario Jiménez y Ruiz, prim er Teniente de Ingenieros 
con destino en el 4.° regimiento mixto, y Juez jnstructo 
del expediente seguido contra el soldado del mismo regí 
miento Martín Casademont Renart por la falta grave de pri 
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cionado Martín Casademont Renart, natural de Espolia, pro 
vincia de Gerona, hijo de Pedro y de Teresa, soltero, de vein 
titrés años de edad, de oficio labrador antes de venir al ser 
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: p8lo ne
gro, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular, barba naciente ; 
boca regular, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t , 
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su resi 
dencia oficial en el cuartel de Ingenieros de Atarazanas, d 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en e 
expediente que le instruyo por la falta grave de primer 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en e 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile 
como militares y á los agentes de la policía judicial, par 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
acusado Martín Casademont Renart, y caso de ser habido s 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida 
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia d 
esta fecha.

Dada en Barcelona á 8 de Julio de 1907.=Mario Jiménez
JG—3129

D. José Deus Alonso, prim er Teniente de Infantería.
Habiendo consumado el delito de primera deserción el sol 

dado del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, Pe< 
dro ladeo Costa, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel 
prim er Jefe del mismo Cuerpo, me hajlo instruyendo expe 
diente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus 
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo ¡ 
dicho Pedro Tadeo Costa para que en el término de treint; 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado 
sito en el cuartel del Buen Suceso, á fin de oir sus descargos 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no com 
pareciere, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tsnfco civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesaria 
para la busca y captura del referido procesado, y en caso d< 
ser habido lo remitan en calidad de preso al referido cuarte 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencis 
de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficia 
de la provincia.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1907.=E1 Juez insstruc- 
tor, José Daus. JG—3192

D. Fernando Paredes Yicente, Comandante, Juez instruc 
to r del regimiento Infantería de Yergara, núm. 57, y de 
procedimiento seguido por haber faltado á concentraciói 
contra el recluta de la zona de Játiba Daniel Juan Lorente

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Daniel 
Juan Lorente, hijo de José y Catalina, natural de Parafae! 
(Yalencia), de veintidós años de edad, y cuyas señas persona 
les se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, i 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; baje 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde,

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo 
y caso da ser habido lo pongan á mi disposición en Barcelo
na, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1907.=Fernando Pa
redes. JG—3191

BADAJOZ
D. Florentino Rodríguez Sánchez, Comandante del regi

miento Infantería de Gravelinas, núm. 41, Juez instructoi 
del expediente adm inistrativo para averiguar los responsa
bles al pago de la duplicidad de cargos que aparecen co a te

el cabo Enrique' Hermida Soldevila, procedente del batallón 
provisional de la Habana, núm. 1.

Por la presente llamo, cito y emplazo al que fué cabo del 
batallón provisional de la Habana, núm. 1, en la isla de Cuba, 
llamado Enrique Hermida Soldevila, para que en el término 
de un mes, á p a rtir  del día siguiente en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado ó manifieste el 
punto de su residencia, con el fin de que pueda prestar de
claración en el mencionado expediente.

Por tanto, encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, indaguen el paradero de dicho individuo y lo m a
nifiesten á este Juzgado, coadyuvando» así á la adm inistra
ción de justicia.

Dada en Badajoz á 10 de Julio de 1907. = F lo r en tino Ro
dríguez. JG—3175

BURGOS;
D. Pío García y García, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del ex
pediente que de orden del Sr. Coronel dsl mismo se sigue 
contra el recluta Manuel Fernández «Calleja por falta á con
centración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Fernández Calleja, recluta falto á coxcentración, natural de 
la parroquia de Proasa, concejo y Ayuntamiento de Oviedo, 
provincia y Juzgado de primera instancia de ídem, hijo de 
Avelino y de Isabel, soltero, de veintitrés años de edad, de 
oficio impresor, su estatura un metro 610 milímetros, del 
reemplazo de 1904, para que en el preciso térm ino de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
comparezca en este Juzgado de instrucción y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por la falta á concentración al ser llamado á 
filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policia judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y en caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Burgos á 10 de Julio de 1907.r=Pío García.
JG —3133

D. Cecilio Belda y López-Silanes, prim er Teniente del re
gimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez ins
tructor del expediente que por haber faltado á concentra
ción se le sigue al recluta Alfredo Echevarría Menéndez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural de Quintuelle3, Ayuntamiento y par
tido judicial de Villaviciosa, provincia de Oviedo, hijo de 
Manuel y Teresa, de veintidós años de edad, estatura se ig
nora, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza del regi
miento Infantería de San Marcial, núm 44, á responder á los 
cargos que le resultan en. dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á  mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 11 de Julio de 1907.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Cecilio Belda. JG— 3176

r a n v i i i a  ra n i n r a a a M M

D. Cecilio Belda y López-Silanes, prim er Teniente del re 
gimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instruc
tor del expediente que por haber faltado á concentración se 
sigue al recluta José García Pando.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural da Miravalles, Ayuntamiento y partido 
judicial de Villaviciosa, provincia de Oviedo, hijo de Bonifa
cio y de Rafaela, de veintidós años de edad, estatura se igno
ra, para que en el término de trein ta días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro del plazo íFado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 12 de Julio de 19Ó7.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Cecilio Belda. JG —3177

D. Maximiliano Miñón Rodríguez, Capitán del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del ex
pediente seguido centra el recluta de la Caja de Astorga, nú> 
mero 93, Rafael González Pérez, por la falta grave de prim e
ra deser ción|

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Rafael González Pérez, natural de Moros, p n m n c ia  
de León, hijo de José é Isabel, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, antes de ingresar en el servicio, 
estatura un metro 595, señas particulares se ignoran, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de León, se presente en este  ̂Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel del regimiento a r r i 
ba expresado y plaza de Burgos, para responder de los car
gos que le instruyo por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Rafael, y caso de ser habido lo conduzcan á esta pla
za á mi disposición, con arreglo á las seguridades conve-* 
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á l2  de Julió de 1907.=Maximiliano Miñón.
JG —3178

D. Faustino Benedited Ibáñez, prim er Teniente del regi
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta Manuel Corzo Martínez 
por haber faltado á concentración,

Por la presénte requisitoria llamo., cito y emplazo al men-" 
cionado recluta, hijo de José y Laura, natural de Oviedo, p a 
rroquia de ídem, Ayuntamiento y concejo de ídem, provin
cia de ídem, que nació en 9 de Abx-il da 1885, perteneciente a l 
reemplazo de 1905, soltero, de estatura xm metro 610 milíme
tros, de oficio labrador, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación ds esta requisitoria en lar 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ovhd&w 
se presente en este Juagado m ilitar para responder á los car
gos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado será declara- 
do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugi r.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, I>. G.}* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tantc? civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicialf para, 
que practiquen activas diligencias, y caso de ser h&Mdo \& 
rem itan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo teDgo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 13 de Julio de 1907. =E1 prim er Tem en- 
te, Juez instructor, Faustino Benedited. JG—3161

CORDOBA
D. Andrés Lemez y de Medinilla, prim er Teniente del se

gundo Depósito de caballos sementales y Juez instructor deí 
expediente que se sigue contra el soldado destinado al m ism a 
por la falta á concentración Juan Parra Muro, hijo de F ran 
cisco y de Ana, natural de Paranta y vecino de Islán ¿Má
laga).

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de justicia m ilitar, por el presente edicto cita, llama y  
emplaza á dicho soldado Juan Parra Muro, para que en el 
término de diez días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que^ 
tiene su residencia oficial en esta plaza, cuartel de Caballeri
zas Reales, con el fin de prestar declaración en el precitado 
expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia d a  
este día.

Dada en Córdoba á 11 de Julio de 1907.=Andrés Lemez,
JG—3115

CORUÑA
D. Leoncio de Aspe V&amonde, primer Teniente del t8rceir 

regimiento Artillería de montaña y Juez instructor nom bra
do para la formación del expediente de deserción que se ins
truye al recluta de la Caja de Astorga Marcos Martínez Ca
sas por haber faltado á la concentración para su destino á. 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita 
do recluta, hijo de Francisco y de Ana, natural de Torol d a  
Fondo, Ayuntamiento de Riego de la Vega, Juzgado de p ri
mera instancia de La Bañeza, provincia de León, de veinti
dós años de edad, su estatura un metro 759 milímetros, para  
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boldím 
oficial de la provincia de León, comparezca ante mí en el cuar
tel de San Amaro, de esta ciudad de la Coruña, para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente, bajo: 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hay a  
lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto* 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, que practiquen activas diligencias en busca del encar
tado, y caso da ser aprehendido ordenen su conducción á é s ta  
en calidad de preso.

Dada en. la Coruña á 9 de Julio de 1907.=E1 prim er Tenien* 
te, Juez instructor, Leoncio de Aspe. JG—3162^

D. Enrique Mariñas Gallego, prim er Teniente del reg i
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez in s
tructor del expediente de deserción instruido contra el re
cluta destinado á este regimiento José García Probaos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta desertor José García Probaos, hijo de Benito y de Ma
nuela, natural de Alegondo, Ayuntamiento de ídem, Juzga
do de primera instancia de Betanzos, en esta provincia, de 
veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio jo rna
lero y de un metro 580 milímetros de estatura, cuyas de
más señas personales se desconocen, para que en el precise* 
término de trein ta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bofe
tón oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado der 
instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, de esta c iu 
dad, á responder á los cargos que le resultan en el expediext-f 
te que por deserción me hallo instruyendo contra dicho in 
dividuo; en la inteligencia de que si no compareciere sera  
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y  
caso de S8r habido lo remitan, con las seguridades debidas^ 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Coruña 11 de Julio de 1907.==E1 Juez instructor, E nriqua 
M ariñas.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel 
Flores. JG—3193

D. Luis Molina Rodríguez, segando Teniente del regíimiaa-- 
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez in s tru c 
tor del expediente que se instruye al recluta destinarlo á este* 
Cuerpo Pedro Grela Cambón por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Pedro Grela Cambón, hijo de Francisco y de Carmen, na
tu ra l del Ayuntamiento de Arteijo, provincia de la Coruña, 
perteneciente al reemplazo de 1905, y  cuyas dem ás generales 
se ignoran, para que en el preciso término de. ir-cinta días, ¿  
contar desde la publicación de la presente req uisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado, sito en el cuartel qw ¡ ocupa la fuer
za de este regimiento, á  responder á los e» rgos que puedan 
resultarle en su día en el expediente de refe rencia; en la in 
teligencia que de no verificarlo se le segvúrá el perjuicio á  
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, ta n ta  civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido individuo, y caso de ser habido, lo conduzcan á la cá r
cel más próxima y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 12 de Julio de 1907.=üLiuis Molina y  
Rodríguez. JG—3194

D. Guillermo Mourenza Paz, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la  Católica, núm . 54, Juez in s 
tructo r del expediente seguido contra el recluta Antonio Es- 
caris Trillo por la falta, grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
recluta, na tu ra l de Sires, Ayuntamiento de Cee, provincia do 
la  Coruña, hijo de Yicente y María, soltero y  de oficio jorna
lero, para qu§ el término d§ treinta días, contados desds
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la p u b l i c a c ió n  d e  e s ta  r e q u i s i t o r i a  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d e id
y  Boletín, cficial de la provincia de la Corufia, se presente en este 
Juzgado , que tiene su residencia ofleial en el cuartel de A l
fonso XII, de esta plaza, para responder ¿ los cargos que le 
resu ltan  en el expediente que le instruyo por el delito de de
serción; bajo apercibim iento de que s in o  comparece en el ex
presado .plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
n  que naya lugar.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la 
busca y cap tura del acusado, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición; pues así ío tengo aco r
dado en diligencia de este día.

Dada ©n Coruña á 13 de Julio  de 1907.= E 1  Juez instructor* 
¡Guillermo Mourenza. JG—3195

CEUTA
D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infan tería , Juez 

in s tru c to r  perm anente del Gobierno m ilita r de esta plaza.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al confi

nado  Segundo Nievas Mata, li jo de Miguel y de R ita, n a tu ra l 
de Manzanares, provincia de Ciudad Real, de tre in ta  y siete 
años da edad, soltero y vendedor, cuyas senas son: pelo, ce* 
jas y ojos negros, nariz afilada, cara delgada, barba cerrada, 
boca grande, color moreno, es ta tu ra  un m etro 560 m ilím e
tro s , pie 225 y mano 180, sin señas particu lares, para que en 
e l térm ino de tre in ta  días, á con tar desde su publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletines oficiales de Cádiz y Ciudad 
R eal, se presente en este Juzgado (Duarte, núm . 6), para res
ponder á los cargos que le resultan  en la causa que le in s - 
t r u jo  por quebrantam iento da condena; bajo apercibim iento 
•de que si ne comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
j  agentes de la policía judicial que por todos los medios que 
^esfcén á sm alcance procedan á la busca y eap tura de dicho 
individuo, y caso de ser habido lo conduzcan, con las debidas 
asegundas, á esta plam,. á mi disposición.

Dada en Ceuta ¿ 10 de Julio de 1907.—Manuel B a ró .= P o r 
.mandato de S. 8., el Secretario, José Chemí. JG —3134

FERROL
D. L uis T rillo  Domínguez, prim er Teniente del regim iento 

In fa n te ría  de Zam ora, núm . 8, y Juez in s tru c to r  del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 

/ ) r d e n  de 13 de Febrero de 1907 (D. O. núm . 36) el soldado de 
«este Cuerpo José Fernández Lorceto, hijo de  Andrés y de 
A gustina , n a t u r a l  do Ribadeo, A y u n ta m ie n to  de Lugo, p ro 
v inc ia  de Lugo, nació en IS de Septiem bre de 1885, de oficio 
lab rad o r, es ta tu ra  un m etro 608 milím etros, c u y a s  s e ñ a s  p a r ti
cu la res  n o  se citan  por no constar, á quien de orden superior 
In struyo  expediente per deserción;

Usando de la jurisd icción qua me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
ind iv iduo  para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado r e 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per- , 
ju ic io  que haya lugar. j

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
ta re s  y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p rac ti
quen  activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  fuerza de 
«sta  ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
fin providencia de este día.

Y  para q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  tenga l a  d e b id a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Lugo-

Dada en Ferrol á 4 de Julio  de 1907.=Luis Trillo.

D. Luis Alonso Palom ares, p rim er Teniente del reg i
m ien to  In fan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r  del 
m ism o.

Habiendo faltado á Ja concentración dispuesta por Real 
oaden de 13 de Febrero últim o (D . O. núm . 36) el soldado 
de este Cuerpo Manuel Bermúdez Cabaleiro, hijo de Juan ¡ 
A ntonio  y de A ntonia, na tu ra l de Roupar, A yuntam iento  I 
de  Germ&de, provincia ds Lugo, nació en 16 de Febrero | 
de 1885, de oficio labrador, estatura un m etro 600 milíme- t 
t r e s ,  cuyas señas personales no se citan  por no constar, á j 
qu ien  de orden superior instruyo expedienta por deserción; J  

Usando de la ju risd icción que me concede el Código de j 
ju s tic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á di- 
«ho individuo para que en el térm ino de tre in ta  d k s , á con
ta r  desde la  fecha, ss presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de^ser decia- 
arado rebelde si no com pareciere en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

Á su ver, en nom bre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita- 
T8s y á lo¿s ggentes de la policía jud ic ia l, para que p rac ti
quen  activas diligencias en busca del mencionado ind iv i
duo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la 
fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente r e q u i s i t o r i a  tenga l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  insértese e n  l a  G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de 
l a  provincia.

Ferrol 5 de Julio-de I907 .= L uis Alonso. JG —3117

D. Alfredo A.bella Brage, p rim er Teniente del regim iento 
In fan te ría  de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r  del expe
dienta que por haber faltado á concentración se instruye 
co n tra  el recluta A tllano  Regó Carracedo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 13 de Febrero ú ltim o (D. O. núm . 76) el soldado de 
este Cuerpo A tilano Regó Carracedo, hijo de Manuel y de 
A ntonia , natura l de Ragoa, A yuntam iento de Pastoriza, p ro
v in c ia  de Lugo, nació en 19 de Marzo de 1885, de oficio la 
b rado r, cuyas señas personales no se citan  por no constar, á 
quien de orden superior instruyo expediente por deserción; j 
jgr Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
•desde la  fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
©idos sus descargos; bajo apercibim iento de S8r declarado re 
belde si no compar ce-ese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requ iero  á tedas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
ros y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen 
ac tivos diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se
gu ridades convenientes, al cuartel que ocupa la faerza de esta 
eludió:: y  á m i ap o s ic ió n ; pues así lo tengo acordado en pro-
IF'xCícllOici íÍO OS £8 Cij.il <

X para que la presente requisitoria tenga la debida publi * .

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de le 
provincia de Lugo.

F erro l 6 de Julio de 1907.=A lfredo Abella. JG -3135

D. L uis Trillo Domínguez, prim er Teniente del regim ien
to Infan tería  de Zam ora, núm . 8, y Juez in s tru c to r del 
mismo.

Habiendo faltado á la  concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero de 1907 (D. O. núm . 36) el soldado 
de este Cuerpo José V illam ii Pérez, hijo de José y de Perfec
ta , n a tu ra l de la Devosa, A yuntam iento  Rihadeo. provincia 
de Lugo, nació en 3 de Junio de 1885, de oficio del comercio, 
es ta tu ra  un m etro 574 m ilím etros, cuyas señas particu lares 
no se citan  por no constar, á quien de orden superior in s tru 
yo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el term ino de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el p er
juicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía judicial, para que p ra c ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y csso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
én diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo.

Dada en Ferrol á 6 de Julio de 1907.—Luís Trillo.
JG —3118

VITORIA
D. Baldomcro González Tomé, Com andante del regim iento 

In fan tería  de Cuenca, núm . 27, Juez in stru c to r del expedien 
te  instru ido  por haber faltado á concentración contra si r e 
c lu ta  de la Caja de Gijón, destinado á este regim iento, José 
Tamés Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rec lu 
ta  José Tamés Fernández, hijo de Ju an  y de Engracia, n a tu 
ra l de Pandesiertos, A yuntam iento y partido  jud ic ia l de Can
gas de Onís, provincia de Oviedo, soltero, de vein tiún  anos 
de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se des
conocen por no constar en su filiación o rig ina’, para que en 
el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilita r, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi 
disposición; b*jo apercibim iento que ds no comparecer en el 
plazo fijado sera declarado rebelde.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas jas A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a
bido lo rem itan  en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en V itoria á 4 de Julio  de 1907.=Baldom ero Gon
zález.* JG —3104

ZAMORA
D. José Forrero López, Com andante, Juez in s tru c to r del 

regim iento In fan tería  de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber tallado á concentra
ción se sigue contra el reclu ta del mismo E nrique López 
Fernández.

Usando de la  jurisd icción que me concede el Código de j u s 
tic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
rec lu ta  Enrique López Fernández, hijo de Antonio y de Ma
ría, na tu ra l de Pedronzos, provincia de Lugo, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, á contar des le la fecha de Ja publicación de este do
cumento en la  G a c e t a  d e  Ma d k d , se presente en Zam ora y 
cuarte l de Infantería , á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lu g a r.

A  la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y ó los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidsd de preso, con las segurida
des convenientes, á este regim iento de Toledo, á m i disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Zam ora 27 de Junio de 1907.= E 1 Com andante, Juez in s
tru c to r, Jesé Ferrero . JG—3105

: D. José F errero  López, Comandante, Ju*z in stru c to r del 
regim iento In fan tería  de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
form ación del expediente que por haber faltado á concen tra
ción se sigue contra el rec lu ta  del mismo R am iro Gómez 
Fernández.

Usando de la  ju risd icción que me concede el Código de 
justicia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á d i
cho reclu ta Ram iro Gómez Fernández, hijo de José y do J o 
sefa, n a tu ra l de Cereijido, provincia de Lugo, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el térm ino d.e tre in 
ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id , se presente en Zamora 
y cuartel de In fan tería , á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, originándosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ias A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á e l e  regim iento de Toledo, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida publi * 
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d e i d .

Zam ora 27 de Junio de 1907.= E 1 Comandante, Juez ins
tru c to r ,  José F errero . JG —3106

D. Jcsé Ferrero  López, Com andante, Juez in s tru c to r  del 
regim iento In fan tería  de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concen tra
ción se sigue contra el rec lu ta  del mismo José Q uintana Pe- 
ñam aría.

b Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la  presente llam o, cito y emplazo á dicho 
rec lu ta  José Q uintana Feñam aría, hijo de Antonio y de Isa
bel, natu ra l de V illarfrugilde, provincia de Lugo, de veinfci-

; dós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y c u -  
I y as señas personales se ignoran, para que en el térm ino  de 

tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
documento en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  se presente en Zam ora 
y cuartel de Infan tería , á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lu g ar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. (>.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo ‘rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regim iento de Toledo, á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requ isito ria  tenga l a  debida p u b l i 
c id a d ,  insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Zam ora 27 de Jun io  de 1907.—El Com andante, Juez ins*® 
tru c to r, José F errero . JG —3107

D. José Ferrero  López, Com andante, Juez in stru c to r del 
regim iento Infan tería de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
form ación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigua contra el rec lu ta del mismo Pedro M artínez 
López.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo á dicho , 
rec lu ta  Pedro Martínez López, hijo de V icente y de Carm en, 
n a tu ra l de San Pedro del Río, provincia de Lugo, de v e in 
t iú n  años de edad, de oficio labrador, de estado sellero. y c u 
yas senas personales se ignoran, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
documento en la G a o b t a  d e  Ma d r i d , se presente en Zam ora 
y cuartel da Infan tería , á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si uo com pare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m il i ta 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este regim iento de Toledo, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en previdencia de este día.

Y para que la presente requ isito ria  te ego la debida publi-* 
cidad, insértese en la  G a c e t a  d s  M a d r i d .

Zam ora 27 de Junio de 1907.—El Comandante, Ju rz in s 
tru c to r, José Ferrero . JG —3108

D. José Ferrero López, Com andante, Juez in stru c to r del 
regim iento Infan tería  de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
form ación del expediente que por haber faltado « concentra
ción se sigue a.1 reclu ta dei mismo Manuel Magchüeno Lores.

Usando de la jurisd icción que me concede ti  Código de 
ju s tic ia  m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo á d i
cho reclu ta Manuel Magdaleno Lores, hijo" de M.&tiuel y de 
Carmen, n a tu ra l de SangeBjo, provincia de Santander, de 
vein tiún  anos de edad,-de oficio jornalero , de estado soltero, 
de un m etro 613 m ilím etros de esta tu ra , y cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desda la fecha de la publicación de este docu
m ento en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en Zamora, c u a r 
tel de Infantería , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A ja vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido acu-.-ado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, coi» las segu ri
dades convenientes, á este regim iento de Toledo, á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en procidencia de 
este día.

Y para que la presente requisito ria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Zam ora 4 de Julio  de 1907.=Ei Com andante, Juez in s t ru c 
tor, José Ferrero. - JG —3109

ZARAGOZA

D. José Poblador Guíu, Com andante del regim iento  In fan
te ría  del Infante, núm . 5, y Juez in s tru c to r  del mismo.

Habiéndose am entado de esta plaza el soldad.;; de e*tc re g i
m iento José Torrón León, hijo de Basilio y D.dc rs.:, n a tu ra l 
de Málaga, de oficio hojalatero, de edad de tre in ta  y dos años, 
es ta tu ra  un m etro 607 m ilím etros, su stitu to  para el reem 
plazo de 1905, á quien de orden superior estoy procesando 
por deserción;

Por el presente edicto cito, llam o y empiezo á dicho José 
Terrón León para que en el térm ino de quince días, á con
ta r desde la publicación de este edicto, se presante en este 
Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Aljafe- 
ría), á fin de que sean oídos sus descargos; cajo apercib i
m iento de ser declarado rebelde si no com parec ían  el referi
do plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. I). G. j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en p ro v id en c iare  este día.

Y para que la presente requisito ria tenga la  debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Zaragoza 2 de Julio de 1907.—José Poblador.
JG —3111

D. José Poblador Guíu, Com andante del regim iento Infan
te ría  dei Infante, núm . 5, y Juez in stru c to r del mismo.

Habiendo faltado á concentración ordenada por Real orden 
de 13 de Febrero ú ltim o el reclu ta Miguel Beuitnz Alvarez, 
hijo de Rafael y de Ana, natu ra l de Málaga, de tre in ta  y un 
años de cd$d, de oficio jornalero , de estaco soltero, e s ta tu ra  
un  m etro 660 m ilím etros, á quien de orden superior estoy 
procesando por deserción;

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á dicho Miguel 
Beníiez Alvarez para que en el térm ino  de quince días, á 
contar desde la  publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado, cuartel del P ríncipe Alfonso (castillo de la A ljafa
n a ) , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercib i
m iento do ser declarado rebelde si no comparece en el r e ta n 
do plazo, siguiéndoselo el perjuicio que haya lugr-r.

A la  vez, en nom bre de S. M. e:i Rey (Q. D. G .)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades5, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado,, y caso de 
ser hvbido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridap 
de;- c o n ven. i en tes, á. este Juzgado y á mi disposición; pues uA 
lo tengo acordado en diligencia de este d ia l
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Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta de Madrid .
Dada en Zaragoza á 2 de Julio de 1907 .= José Poblador.

JG—3112

D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infan
tería del Infante, núm. 5, y Juez im tructor del mismo.

Habiendo faltado á concentración el recluta de este regi
miento Angel Atienza Jiménez, hijo de Lorenzo y de Leo- 
narda, natural de Cintruénigo (Navarra), de veintiséis años 
de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un m e
tro 581 milímetros, sustituto para el reemplazo del año 1905, 
á quien de orden superior estoy procesando;

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho An 
gel Atienza Jiménez para que en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo 
Aljafería), á ñn de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en e] 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido procesado, y case 
de ser habido lo remitan en calidad da preso, con las segu
ridades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposi 
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día

Y para qua la presente requisitoria tenga la  debida publi 
cidad, insértese en la  Gaceta de Ma d bid .

Zaragoza 3 de Julio de 1907 .= José Poblador. JG—311Í

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  da E sp añ a .

R en ovación  d e ob ligacion es d e l T esoro.
Los tenedores de las obligaciones del Tesoro que vencieron 

en 1.° de Julio último, y que á tenor de lo dispuesto en el 
S eal decreto de 28 de Mayo anterior deben ser canjeadas por 
las emitidas conforme al mismo Real decreto, pueden pre
sentarlas desde luego para éste fin en la Caja de efectos en 
custodia cid Banco, bajo facturas que se facilitarán en dicha  
oficina.

Las personas que tengan depositados dichos valores en la 
referida Os ja no necesitan gestión alguna de su parte para 
dicho canje, pues que el Banco se encargará de efectuar la 
operación.

A tal ñn, desde el día 26 del corriente no podrán ser de
vueltos los depósitos existentes hasta que se halle realizado
el canje.

Madrid 20 de Agosto de 1907.=E1 Vicesecretario, Francis
co F. Belda. X —

w an a — — m —

CJompsmí® A rren d a ta r ia  d© TTáiifoa©®»*
Como a¿i';p)iación al anuncio publicado en la G a c e t a  de 11 

del corriente, relativo al concurso abierto para la adjudica
ción de Im obras de construcción de una barrera de alambres 
y  otras obras auxiliares en La Línea de la Concepción, se 
hace saber nue las proposiciones podrán presentarse en estas 
oficinas centrales, plaza del Rey, núm. 4, todos los días la
borables, hasta el 29 de Septiembre, de nueve á doce de la 
mañana., y el 30 de dicho mes, hasta la una de la tarde.

La apert-u a de las proposiciones presentadas tendrá lugar 
el día 3 de Octubre próximo venidero, á las doce y  media de 
la mañana, en el local antes citado.

Madrid 29 de Agosto de 1907.=Ei Vicesecretario, Felipe 
Laze&no. X —2017

CJosaaps&áaáa AirrcaaíLatarfa d© TTg&Issees.
Como ampliación al anuncio publicado en la G a c e t a  de 17 

del corriente, relativo al concurso abierto para la adjudica
ción de las obras de construcción de un edificio en los terre
nos db Puntales (Cádiz), con destino ¿ Almacén-depósito de 
tabacos, se hu.ee saber que las proposiciones podrán presen
tarse en olhvís oficinas centrales, plaza del Rey, núm. 4, to 
dos los días laborables, hasta el 29 de Septiembre, de nuev8 
á doce de la mañana, y el 30 de dicho mes hasta la una de la 
tarde.

La apertura de las proposiciones presentadas tendrá lugar 
el día 3 de Octubre próximo venidero, á las doce de la maña
na, en el local antes citado.

Madrid 29 de Agosto de 1907. =E1 Vicesecretario, Feiipe 
L&zc&no, X—2016

JMtes Blssrnes el® Vtzcaya*

Balance al 31 de Julio de 190?,
Pesetas.

ACTIVO

Cija y B .............     714.485*45
Eftíct's , ar...............................    1.860.820*63
Cueii-m i s . . . . ............................................   1.207.887*98

« ' ^er&s materias y fabricación. 7.081.433*36
Terix .o- b1es y m áquinas.......................   50.941.153*16

< erales con las Compañías Or-
• copera y Franco Belga (por memoria)  1
Contrate de arriendo de minas en Galdames

(por memoria)     ............        1
Acciones del Consejo en garantía   2.000.000

Total............................... ............ 63.805.782*55

PASIVO
OapUF re ek m ss... ..................    32.750.000
Obiígmvuv: chrvm V ón...... .....................  11,400.000

 ..........    ]2.IS5.338*0C
Electo.- á ymmv  .................................. . .  117.746*14

m r' - . .  *.. . . . . . . . . . . ........................  1.231.725*36
C u e p d : ;  venia y ACrmadóru  -----. . . ____   4.064.973
Gomy.} mienta de garantía.. .................................... 2.000.000

' Ib lU  *.............. .. 63.805.782‘5£

T;:, [O GmtabííHovL O. de Bas&ldúa.=V«Q B JOvEl M i
¡ y o, a. do Okyocgm • X —2022

D o r r i e n .

Sociedad  g en era l an ónim a de prod uctos q u ím icos.

Balance de comprobación y saldos en 31 de Mayo de 1907.

Folios. C U E N T A S  j

COMPROBACIÓN SALDOS

DEBE

Pesetas.

HABER

P esetas.

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

P esetas.

5 Capital.......................................................................... > 800.000 T> 800.000
15
17
19

Emilio Loza. Cárdenas .............................................. > 2.000 2.000
Fausto F. Cárcar....................................................... 2> 2.000 » 2.000
Acciones en depósito................................. - ............ 35.000 £ 35.000 »

22 Consejo de Administración ................................... 35.000 > 35.000
26 Patente Dorrien.......................................................... 325.000 325.000
27
28

Pérdidas y ganancias............................... ................ 17.835*65 17.835*65
Herramientas y ú tiles.............................................. 29.271*10 29.271*10 T>

29
30

Varios acreedores......................... ............................ 31.000 44.400 13.400
A ccion es...................................................................... 352.500 98.500 254.000

32 Efectos á p agar.......... .................... .......................... 24.122*75 46.559*75 s 22.437
33
35

M. Gómez C a b o ........................... ............................................... 38.639 38.539 100 »
Mobiliario .................................................................... 666*75 » 666 75

36 Caía................................................. .............................. 93.816*45 93.43087 385*58
37
38

V^C*J • • • | • . 9 • » • • • .........................
G. Klein........................................................................ 1.504 2.576 1.072
Manuel González........................................................ 5.000

>
7.000 2.000

39 Fernando de Contreras........ .......................... . .  •. 2.000 2.000
40 Gastes generales........................................................ 16.272*23

>
3.905*35 12.366*88 »

41 José Marín Torres................................... ................. 2 000 2> 2.000
42 Primer establecim iento.......................................... 121.666*25 7.119*94 114.546*31 &
43 Maquinaria.................................................................. 117.643 47 24.906*74 92.736‘73

1.209.937*65 1.209.937*65 881.909 881.909

El Gerente, Manuel González. X —2020

Dorrien.
S ocied ad  g en er a l an ón im a d e p rod u ctos q u ím ico s. 

Balance de comprobación y  saldos en 30 de Junio de 190?»

Fólios. C U E N T A S

COMPROBACIÓN SALDOS

DEBE

Pesetas.

HABER

P esetas.

DEUDORES

P esetas.

ACREEDORES:

P esetas.

5 Capital......................................... ................ . . . . . . . . > 800.000 800.000 
2 000 
2.000

15 Emilio Loza Collado...................... .......................... 2.000
17 Fausto F. Cárcar............................................. .. 2.000 »
19 Acciones en depósito........................... .................... 55.000

>
55.000

2 1
2 2

Carlos D orrien............................................. . ............ 2.000 i » 2.000
55.000Consejo de administración...................................... » 55.000 i ^

26 Patente Dorrien......................................................... 325.000 * 325.000
27 Pérdidas y ganancias............................................... 17.835*65 | 17.835*65
28 Herramientas y ú t i le s ............................................. 29.271*10

31.000
¡ 29.271*10 ■p

29 Varios acreedores................................. .................... 44.400 i * 13.400
%30 A cciones....................................................................... 352.500 119.000 1 233 500

31 Representación Madrid............................................ > 6*81 » 6*81 
15.436 32 

808*68
»

32 Efectos á pagar.......................................................... 34.264*75
40.70532

49.701*07 ü»
33 M. Gómez Cano.......................................................... 41.514 2>
35 M obiliario......................... ................ .......................... 1.016*75

5.000
2> 1.016*75

38 Manuel González........................................................ 7.000 2.000
2.000
2.000

39 Fernando de Contreras............................................ » 2 000 >
41 José Marín Torres....................... ............................... 2.000 »
42 Primer establecimiento............................................ 125.445*25 7.119 94 118.325*31
44 Maquinaria............................. ...................... .............. 127.243-67 24.906*74 1 102.336*93
46
47
48

Eduardo Varela..........................................................
Gastos generales........................................................ 1
Caja.................................................................................

i *
1 17.951*92 
1 118.372*70

2.000
3.961*60 1 

115.996 95
1 13.990*32 
|  2.375‘75

2.000

! 1.280.607*11 1.280.607*11 I 838.651*81 , 898.651*81

El Gerente, Manuel González. X —2018

Dorrien.
S o cied a d  g en era l an ón im a d e  p rod uctos q u ím icos. 

Balance de comprobación y saldos en 31 de Julio de 1907.

Folios. C U E N T A S

.
COMPROBACION SALDOS

DEBE

P eseta s..

HABER

P esetas.

DEUDORES

P esetas.

ACREEDORES

Pesetas..

5 Capital. . . . . ....................... ......................................... 800.000 800.000
15 Emilio L oza ............................... ................................ 2.000 2.000
17 Fausto F. Cárcar.. .................................................... 2.000 2.000
19 Acciones en depósito................................................ 55.000 » 55.000 »
21 Carlos D orrien ................................ .......................... 7.000 » 7.000
22 Consejo de adm inistración..................................... 55 000 » 55.000
26 325 000 325.000 t>
27 Pérdidas y ganancias................................................ 17.835*65 » 17.835*65 »
28 Herramientas y ú tile s ....................... , . .................. 29.271*10 29.271*10 »
29 Varios acreedores................... .............. ................ 31.000 44.400 13..4.CO
30 Acciones............................ .......................................... 352.500 121.000 231.500 »
31 Representación Madrid........................................... * 6*81 6*81
32 Efectos á pagar ............................. ........................... 50.706*07 50.708*07 »
33 M. Gómez C ano.......................................................... 41.705-32 4L514 191‘82 v
35 Mobiliario.................................................................... 1.087 75 » 1.057-75 »
38 j Manuel González Fernández..................... 5.000 12,000 s> 7.0í"i0
39 j Fernando de Contreras ............................................ 7.000 7 á;;K'
41 José Marín T orres................................................. 4.000 >> 4 000
44 Maquinaria.................................................................. 127.49867 24.900''74 . 102.591*93
46 Eduardo Varela......................... ............................ » 2.000 » 2.000
48 137 395*20 135.067 58 1.727-63 »
49 Primer establecimiento---- ................ ..; ................ 127.573 25 7/119-94 120 45.381
51 Gastes generales.................... ................................... 18.605*93 3.981-10 14.62148 &
52 Fabricación............................... .. .............................. 146‘30 146 80

! *
1.320.305*24 1.320.305*24 899.406*81 899.406*81

El Gerente, Manuel González, ■ X ~ 2 0 ia
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Bolsa de Madrid.

Cotización Oficial del día 20 de Agosto de 1907,  comparada 
co n  la  d e l d ía  a n ter io r .

m&m® && %wm&m
90XD 08 FÜBLIGOS ¡

Día 19 Día 50.   .- --_-J_________ _
parpáis* si 4 %  starter» f

*tai* F, de *0.000 ptas. nominales.•<>* 81,45-50 y 55; 81,60 y 65
Ifesa £. de §5.000 ídem id.................. 81,50 y 55 81,75 y 70
Usm-Dt de 12.500......... . ....................  <81,95 y 81% 82,£0
l&m C, de 5.000.. ..................- .......... 82,90 8330 y S5
Mtrm S, de 2.600 ptas. nominales  83% 83,20 y 15
%*¡m A, de 500 ídem id...................... *. 83% y 83,05 83,15 y 25

6 y A, de 100 y 200 ídem id  * ' oc
4a «ftferéutes series...............................  81,90 83,20 y 25

si i  *U «wrtlzabfe, i
F, de 50.000 ytia. nominales  100,70 y 75 ¡101% y 100,95

S**m A, de 25.000 ídem id  » 1101 %
O, de 12.500. •••••.••••••••••••  ̂ * 100,90

1&hs C» de 5.000 ptu. nominales  100,50 y 90 \ 101%
í®##* S, de 2.500.................   *
I#?sa A, de 500 ptas. nomináles 160,50-85 y 93 10 %
#8 diferentes series................... 100,50-75 y 80 101%

ftsieas y Saol«dadc*a
WsmM* de España, acciones.................  446°/, 446%
j£hmp. Arrendataria de Tabacos, Idem. » »
I5ü&ao Hipotecario de España, ídem.., ® »
i&m id. id., cédulas al 4%500 ptas... 103,20 103,20
ates id. id., ídem al 4 % W0 ídem.. . .  » » .
Manco de Castilla, acciones  » »
Jsssee Hispano-Americano, ídem  » 152°/.
Steaca Español de Crédito, ídem. . . . . .  108,50 n

Sitas»! gamal de püsfst aesrisslga i3§«M8§j; 
atoada perpetua al 4 por 100 inter io r . « .o . . . «o o . . «e «oo «© 601.900
2#»!* id. al 5 por 100 amortizable.............................................. 3*21.000

Hipotecario.—Cédalas al 4 pos* 18®..«eo«o9..«43s«e 5.000
jaulones del Banco de España................. o.oo.o*©,.*»»** 9.500
2£«m del Banco Hipotecario de España............ **<,.•***.«o 0.000
ü d e l  Banco Hispano-Americano .................. c ® * * * * 9.500
%&m de la Compañía Arrendataria de Tabatea****.*.**** 0.000

SftrtlN Mdlit Éioiafist tafcra plazas BXtrgs!«c3
Saris» t la vista»...............  113,88 | Landres» 6 la vista* • •••• 21,745

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 0  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 7 .

mi mutématse 
esásefá» ¡g 9U
¡8S BBSlIastaKa
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B@38° SSis&agiisgtS®*
&¿í

f  siso smsa*
§e§Ef!9Bo % eisss mí g&nSSe i$  m u  r

0 .... 707.46 19.2 12.4 
14.2
18.5

7.3
10.5
11.6 
7.2

43 N E ............ Brisa ligera., 
¿den...........

Despejad®.
Idem.
Idem.
Idem.
Casi despejado. 

Despejada*
Casi despejado.

8 #3 la maiang* • •****.**“ 707.26 17.2 72 NNE...........

9 da la mañana*••••«•••*. 708.01 27.0 43 SE.............. Calm a..,...

1S dsl €ls........... . • • ieg(*«t 707.24 33.8 17.9 19 s ........ Brumoso,.. •

ffda 3s tarde..**......... **. 705.84 16.8 18,5 6.4 13 WNW......... Brisa fuerte .

6 iaíajtarda....... 706.46 31.2 17.8 8 3 25 N B ............. Idem......... .
9 és la sacha.*«••••••••«• 768,05 25.4 16.4 9.2 38 N ................ ídem...........

Tvspsratara b í x í r a  4ál afra Ala taífthra..r« ;i2 38,0
164

Y éta M a i ásl ?!am§$ os Im últimas v d x fk x a f
ksras íkíisg&siFask 6 *«*« 379

21 ,6

42.3 
63,8 
21,5

48,0
13,7
34.3

_ __ „ , , p _ y o a ^  ^

I t a t f m t i r *  máxima al sal, i  £*& xu teti á« la 
tisrva*

Idem id* áaxtra ¿a xsa wfara i® *AM L  8. * • <:. § &
®if®P$£€18g • • • o * * * 3 « o o g g g a e 6 < > * * 6 í 6 » f s )

TcMfir&tara máxima i  dal® á m iH a rte , fasta 
á la Marra vaga!al é lifetnU a *. ■ * * ¡ • • « « * • * s» 

Xáasa zafa ̂ mOglágR •iii«*t9i*i««E*»*s8fi3**«e««
lifflMBClft........... .

P B r o s & v f  r g w a  p¡ui^i»r5E| j e o g o j  i ,/oi

Altara iá m  esa ra p ttto  i  1a sasáía u « á l ,  ñ i®* 
s «e r «  hora* dais  Eeshe»... i s e » ,  l (  1,05 

Uwria « Is* áltü&ss wí!iM#s«í¡ra horas
Ŝ ltPOŜ . » l » < S * B c f f e . * e f * * * * * | 9 e . . * . » e e * e u g o ( ]  *

gol «ouplataBcsta 4c*H jM «. i 11 h 30 m
gol aatraTalsd* por astas é n y i r a .  1 1 1 e. 1 h 10 ai

Tstel l«SftÍ¡a«iLI'n?! «Sapada al : __ 19 1* 4.A w
■

ase m  * v  Mié
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»SS®PSE58S39t
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..*•••• |7h .1 
igántSfathea..*. (7h (
¿tía 4‘ aíx ...........(7h ]
áSkmtx.. *.*•••• (w  '
M p á n  ••••••• (7h )
IL&b&isié . . . (7 h )

¡VemisH
| Cfllasa.

i f
I BB *1 « "

i 88 ^
I 80 

89 
83 
75

JHMaliB®!¡ ! :

ls

SSB&H9B I ® m * M 9  

1 —
L e
M

{• ®

Iísê í esáEi® | 

■ta¡IBW|

Eg£&®Z®EglB
j  Ü8S¡f§?S$ 
\ SaSiCs«
1

' Bí Si; «z; 83' mr. e>. ©
! m

i

i

v¡7«B®
? a

| B s s a g ®  ■ s e s e e s  
i le l t e i l  | te a s i ,
1 i

\ m :gjffl **'*1 1 ñ̂ :í5 1ie« »  if3«  “  i p  ® i

¡ í t e| «assareu»,
SÜS3

7\ ¿
767.8 | 13.8 
763.7 ¡ 12.6 
767.2 | 14 2 
767.5 I 16.0 
770.4 I 18.4

W NW ...J
W............
NN W . . . .
NNE.......
NE..........

4
4
2

> 3

Nuboso.......
Despejada.** 
O despejada 
Cubierta. . . .  
Nuboso.......

rienda.•«**••• 
Idem. . . . . . . . .
Bisada............
ideas. .*••*.*. 
Idem...............

I—
0.8

1 5

l l15.6 11.7 i 
17 I 14 
19 I 13 
22 1 15 
21 8 16

| Málaga*•••;***• ]
\ Mdifia............ m
i Chafariu&s..........(9b

Jaén .*•••*..... (9h
©ranada.............(9k
Almería.............($k
Murcia «**«••«•« (9h 
niieante ••••...• (9b

 ̂ 76L5

) 762.4 ! 
¡ 762.9 !

á
1 27.0 
| 29.8 

27.0 
1 30.2 
i 27.0

r —  —
* 56 jSE...........
1 74 W NW ....
\ 91 ¿SSE.........
¡ 41 |E.............
1 44 ¡NP!_____

i

3
2
1
0
0

^espejad©... [Llana........
ídem.. . . . . .  Calma...........
Idem.. . . . . .  Liua.
xdem...........\
Idem.

í

:í
i

Sí*-;
I
[.K W  R352CT’'
2̂9 í 22 
29 : 20 
29 í 18 
37 t 14 
.36 | 19
85 | 18

764.2 
761 8

21.9
21.0

eo
82

NW....... .
N .............

1 2 
1

Cubierto.. . .  
Niebla......... ídem...............

27.2120.6 
26 í 19

s
i 761.5 i i5 24 4 i 72 ¡ s w . . . . . . . . ¡ 1

i
Idem•••••*•sRrí**r .  . .  w .  .  V_  #

j ' ^ 8 . . . o . . . * * * * *  (7s ) 
M^taoni • • • • • * •  |7h )

761.5 17.8 90 calma. . . . 0 Nuboso....... Llana. • • • • • • • * i 27 i 11 i i
765.5 15.1 64 W NW .... 1 Despejada..*

ídem. . . . . .
Casi cubierta 
Cubierto.... 
Idem. .* .« • * .
Idem...........

1 |

i  4 32.1 12 1 Valencia. . . . . . . . . (9b i 763.6 !1 25.4 76 NE.......... 1 0 o  mí cubierta 
Despejado... 
Idem........... -
xdem. • • • • • •
^dei». . . . . . . .
Idem.
ide ŝ . , * *

fer 29 f 21 
35 l 16 
58 |  14i f

35.0 19 9 
34 19
30 . 14í 1 K.

*......... jl, í
gis» Eebasttán... (8fe ) 

. . . . . . . . .  (®b )
^ a íifd iw .* ..... (3h j 

(Jk )
M é a .r . ...........ífk )W sraSe.*-**•..*•• (3k )

765.8
767.0
768.1
767.2
767.6
767.6

12.7
16.8 
18.6

I 17.0 
15.8

85
89
85
85
99

S  w . . • • • »
NW.........
NW......... 1
NE..........
NE.. • • • • • !
NW......... ;

! »1 i
5
4

i 1i

L lan a .....,.,,
1 Marejada......
rienda..* ^.»§
Marejada....;.'

I 0
! 4 

1 5 
1

122 9 
26 
22i / ,
21

] 9.0
I l 7
I 17
i 14 ]

Albacete. . . . . . . .  (®M
ciudad Beal. . . .  hh
Cuenca......... . (9b

1 Madrid .̂. * . . . . . .  (9b :
j 11 Iseorisi,....... (9b
i SagOTÍa..............(8h
¡ Avila.......... . (9b |

¡ 762 7 
Í 762.7 j

! 761,7
762.4 
784.2
765.4

¡ 25.3
í 1QA

í 25.7
27.0 
21.4
21.0

46
64

¡ 45 
S I 
45 1 
20 1

SSE.........
S.............

NW. *.*.*.’.*.
IW............
!NNE

1

i

0
0
0
1
0
3

j
l

$

i

\
i
l
i

E^runa ♦*.»•••• •• p t  ) 
. • • • • (®k ) 

Santiago • • • • • • (f“  1 
^v#atevedre (9k |

.......................Í 5 Í )(9k )

768.2 
766.6 
766.9
765.3
765.2

18.0
19.7
18.5
20.0
21.4

78
65
67
71
67

N N E ..... ’
N B ...... .Í
N .............]
N« .. ..* .* ;
E . . . .......

í 3 
¡ 6 
i 5
| i

I

C. despejada 
Despejado.. •{ 
uasl cubierta' 
Despejada..*

Cubierto*. . .

1 ídem • ....««•• 
[Bisada. «••«•«. I!

19 |
21 j
19

3(1

| l *

1 4314

15

¡ Guadal ĵara....... (9b
é Soria.......................... (9b ’i

H ü 6 I € S  . . . . . . . . *  (9b )
Zaragoza.******* Í9fe )
Teruel................(9b
Tortosa..................... (7b

762.0 
761.5 
762.9 j

763.4 |
763.4 ¡

2i.6 
! 23.6 
! 24.4

¡ 23.0 
| 24.6

57 i 
62 i
62
61 

! 62

N ................... ¡
¡NE ............... í
ssw ...........;

W............ 1
NW

!

§

0
0
0

0
1

Idem...........
*dem........... .
Idem........... '
ideáis
xdem . . <

|
1

¡

|35 f 16 
• 33 ■ 14 
[35 9 15.5 
1 i 
|35 í 14¡3 A OI

Maígos, .#.***•• UJn i
765.0
765.9

18.7;
17.4

74
76

SW. . . . . » j 1
3

Nuboso. . . . .  
Idem...........

30
25

10
14 Barcelona...........(9b

Mahón................(9b )
Palma................ (8b i

764.1 i 
763.9
763.4

25.0 
25.4
27.0

88
73
78

NE..........
NE.......... i
SSís. .......

4 0
1 cubierto. . . .  Marejada* 

espejado...* 
ídem. .. ., .•  Llana............

3
VS9 22Ofi 01

764.3 20.0 64 n e .* :::::: * Despejada. ••
Idem..........

32 16 2 ij (29 Jl no n i'•tXUsUUU * **.*»» C, f
. . * * • |9fl ) 761.5 22.6 49 SE.......... 1 33 15 Oran. .••••••••• (7b

Ao 21
.SSauSalftlMífc i" 1
'Vmast* . .  ......... í®k ) 767.21 20.5 .58 N N E ....J 1 xdem........... 32 13 rirgel.••••••••o. (7b | ! ! i i \

765.1 21.3 89 0 Idem........... Mar gruesa...*
Bisada............
Marejada*.. . . .  
jt ieada............

25 16 aúnes. . . . . . . . . .  nfe f5 K,

aiabaa........ »••• }|k J
Lagas...........*•• ÍJk )
Isnsbal. . . . . .  -• (J* )
áraata Delgada > P® 1
átsgra.............. * (*k )
h^rh..*...*».** (®k 1 
&sat&a....*••*• (Jk l 
M, Crui Tenerife ( ®k )
tfóaeres.............. 0> h j
#aá^ox... . . . . . .  (9k )
Mrdoba***....... (9b 1
Sevilla........ . m  T
 ̂%nalva..  * * • • « (9k. jl 

S m  .. «muda. • • (9h i| 
Í3k Y

762 2
762.1
766.1

25.9
22.0
2sa

72 
91
73

SSE. • • • • •
calma.*.* 
S W .........1

I
%
4

ídem. •••*..
Idem...........
Idem...........

32
so
26

21
23
17

Sfaks..* .«•*•«..(7b |
Liorna................(7b
Boma •••*•••* * (7b )

761.9 I
762.1 j
763.8
763.1
749.6
753.4 
752 9 1
760.6 $
760.6
763.5
759.6
760.9 
761.3

21.6 
19.2 

i 29.2 
! 24.0 
! 10.8 
! 9.8 

13.0 
12.4 

í 20.9 
¡ 15.7
1 20.0 

19.8
18 0

72
79
93
70

s ..............!
N .............
NW.........

j
^almá. . . .
N . . . .......
S W . . . . . .
SSE.........
walma....j 
Idem.. . . .
W NW ...J 
E.. . . . . . « *
NW.........

2
1

f
Nuboso....... ;
Despejado... 
Idem.». . . . . .
-desa__ __ „.;
uasi cubierto
xdem...........
cubierto. . . .
o .  despejado 
Despejado. •• 
Lluvia. ..«..<

t
üasi cubierta 
o .  despejado
Cubierto. . . .

S
i 1i ?

763.9
764.1
764.4

21.5
21,4
20.0

83
69
79

NE «,*•••!
SW..........
N N W .. . /

1
3
3

Nuboso.....
*dem..........|
Cubierto....!

Bisada............
Marejada........
Liona..............

26
26
26

19 
17
20

^agliari..............Í7b )
Palerm©.............(7b )
Bodo............ (7b ¡

4
1
0

|
i
rt

1%
i

762 8 
762.4
763.3 
762.1 
762 0
764.4 
762 0
762.4 i 
7^0.7 :

19,5 
i 23.1
1 30.1 
i 31.0 

28.8 
88*6 
,20.6 

r 28:8
24.0 r

87 
71 
48 

1 58 
34 
45 
40 
39 
84

E . .  ....••
SE
W NW ... J
W............ I
NE..........
N E .... .. .
E .............1
E. . . . . . . . .

Z
2

1 3 0
1

1 2
1
2
2

C. despejada 
Despejado.. •
xdem...........
Idem...........
O. despejada 
Despejada. •• 
Ideas «*•**.«
ídem.......
i», despejad#

calma.............\

\

Llana. ••••••*.|
ídem.............. -

27
24
38
42
41
44
36
37

12
20
23
21
21
21
20
23

Cristiansund . . . .  ÍTfe )
Biga. . . . . . . . . . .  (7b |
M oscou ......... (7fe )
Nicolaiew.......... (7b )
feldkircb...........(7b )
Crernorvits •*... (7b i
uracovia............ (7b |
Fola..**•••.••«. (7b i 

....... ÍTfe i

1
2
0
0
0

1
í

I
¡

1
i
i

§

|
i
1a3|

temparatursi máxi táon son da Im víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

« i i a H  « t u  « n a  i  w a s i i i i m  n  u  a e i  k  u i n

TJÉTST e l e c t o r a l

ComO ya hemos anunciado, con el nombre de T e o r ía  y  P rá ctica  E le cto 
ra l se esiá terminando el libro de D. José Lon y Albare^da, Jefe de Administra
ción civil en t?l Ministerio de la Gobernación, que contiene la .nueva ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaria 
que debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto 
afecta á su aplicación y completa inteligencia. 

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5  peseta^  en rústica.

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del 
Impuesta de Derecho» Beales y  transmisión d< 
bienes, con arreglo á la circular de 1.° de May® 
último, editados por indicación de la Direc
ción general de lo Contencioso dol Estado i  
fin de obtener una completa uniformidad es 
este servicio.

Les pedidos, al Sr. Administrador de la 
Gaobtá dh Madbid, Pontejos, núm. 8»

SANT0 DEL DÍA
/Santa Juana Francisca Fremiot, viuda*


